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BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V K R T F N O A IMPORTANTE 

^chatamente q u e i o s s e f t ores Alcaldes y Secretarios 
r^ban e s te BOLETIN, dispondrán que se deie un 
e ' ^ P l a r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. _ 

£ D M , N l S T R A a 0 N Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
7 l V ? . y 6 2 « Madr.d-9. l e l e f s : Admimstración 

h , 6 3 0 Talleres. 273 38 36, Apartado 
n ° de ofiema: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja. De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2 .250 pesetas, y anual, 
4 .200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

2 0 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60 , Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O j>of¡ 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

a fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

s — _ _ ; _ — i 
La Biblioteca Provincial y *u servido de Hemeroteca ca»ma-^ 

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toeoa 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta.. d 

GOBIERNO CIVIL 
S e r v i c b de Administración Local 

t r a c ? r 1 3 D i r e c c i ó n General de Adminis-
resoh0. L ° c a l s e h a dictado la siguiente 
e>on H n otorgando visado a modifica-
cuñete- P ' a n t i l l a d e l Ayuntamiento de 

"V: ' 

M 

1 acuerdo de la Corporación, 

i * Q e 

únete; 
"Visto 

s 0 e n

e c l l a y contenido se reseña al dor 
V i s t a

e l a P a r *ado 1. 
eit a t l ' a s disposiciones legales que se 
así C c

y S o n de aplicación a la solicitud, 
Esta^n-105* m í o r m e s procedentes, 

sar i a

 D i r ecc ión General ha resuelto v i -
soi i c i t ed i f icac ión de plantilla que se ha 
san - n i e n l o s términos que se expre-

Dor. hartado 3. 
que se cita: 

1 i A c u e r d o de la Corporación. 
, y Fecha: 7-3-80. 

7.a d e . C o n t e n i d o : Creación de una pla
ta] c ^ x i l i a r de Administración Gene-
tracion o U p o d e Auxiliares de Adminis-
dad 4 p e n e r a l . Nivel de proporcionáb
aos ri , u b i l a c i ó n 'a los sesenta y cinco 

2S de edad. 
¿1 ¿ ? o s i c ¡ o n e s legales e informes, 

to 3 0 4 7 ^Posiciones fegales: Real Decre-
2 2

 7 7 » de 6 de octubre, artículo 29.1. 
3" ' I nforme. 

dand0

 o l u c i ó r > : Visado favorable, que-
la r> e n s u consecuencia la plantilla de 
C U e rpe x a c i ó n c n l a f o r m a siguiente: 
Paci 0 n

 S a c i c n a l e s : Un Secretario (agru-
lerai- \ ? n ^ u i Í o m a ) . Administración Ge-
Un A i g u " c . p U x i l i a r - Servicies Especiales: 

<V¡ \ p U . e e n cumolimiento del artículo 13 
^inLstr a m e n t 0 d e Funcionarios de A d 
vera] o n Local, se hace público para 

Mad • o C n o c i m i e n t o . 

M i n 0 n ^ civil accidental, Francisco Javier 

(G. C---6.946) 

, ĉr i a n . • . . . 
a c 'ón T l r e c c i o n General de Adminis-

r esoi U c ¡ . 0 c a l s e h a dictado la siguiente 
c ió n d

0 n otorgando visado a medifica-

C uya 'fech 0 1 a c u e i " d ° de la Corporación, 
so, e

 n a y contenido se reseña al dor-
V i s t a

e l aPartado 1. 
t l lan y disposiciones legales que se 
a * ccni i " d e a P l i c a c i ó n a la solicitud, 

Esta ív i n f o r r n e s nrocedentes. 
S a r 'a r r T ^ e S c i o n General ha resuelto vi
s i t a d l c a c i o n de plantilla que se ha 
s*n e °- en l o s términos que se expre-

D 1 e l hartado 3. 
1. s5> que se cita: 
1.1 A ?. U e rdo de la Corporación. 
1.2 ^echa: 29-2-80. 
d e Q 0 n t e n i d o : Creación de una pla-

Perario de Jardinería y una de 

Operario de Limpieza. Subgrupo de Ser
vicios Especiales, clase "Personal de Ofi
cios". Nivel de proporcionalidad 3. Ju
bilación a los sesenta y cinco años de 
pdad. 

2*. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real Decre

to 3046 77, de 6 de octubre, artículo 29.1. 
Real Decreto 1409,77, de 2 de junio, ar
tículo 2.".2. 

2.2. Informes. 
3 . Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 4 de julio de 1980.—El Go
bernador civil accidental. Francisco Javier 
Minondo Sanz. 

(G. C—6.947) 

Per la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción "de plantilla del Ayuntamiento de 
Majadahonda: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so,'en el apartado 1. 

Vistas las disoosiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. * 

Dorso que se cita: , 
1. * Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 15-1-80. 
1.2. Contenido: Creación de las 'si

guientes plazas: Una de Administrativo 
de Administración General. Subgrupo de 
Administrativos de Administración Gene
ral. Nivel de proporcionalidad 6. 

Tres de Auxiliares de Administración 
General. Subgrupo de la misma denomi
nación. Nivel de. proporcionalidad 4. Ju
bilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real De

creto 3046 77, de 6 de octubre, artícu
lo 29.1. 

2.2. Informes. 
3 . Resolución: Visado favorable, que

dando en su consecuencia la plantilla de 
la Corporación en la forma siguiente: 
Cuerpo Nacional: Un Secretario, un In
terventor y un Depositario. Administra
ción General: Tres Administrativos, 11 
Auxiliares y tres Subalternos. Personal de 
Oficies: Cuatro con nivel de proporcio
nalidad 3 (un encargado agua y -sanea
miento, un encargado motores eléctricos, 
un encargado cementerios y limpieza y 
un Jardinero). Policía Municipal: Un Cabo 
y seis Guardias. Auxiliares Policía Muni

cipal: Un Alguacil y cinco Vigilantes mu
nicipales." 

Lo que en .cumplimiento del artículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 4 de julio de 1980.—El Go
bernador civil accidental, Francisco Javier 
Minondo Sanz. 

(G. C—6.948) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Móstoles: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los tér-minos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 25-10-79 (aclaraciones es

crito 13-5-80). 
1.2. Contenido*: Se rectifica la planti

lla visada el 25 de febrero de 1980 en el 
sentido de anular una plaza de Telefonis
ta con nivel 3, incluida por error, y su
primir- una plaza de Recaudador, ya ex
tinguida; quedando establecida en 156 
plazas el número de funcionarios de ser
vicios especiales, personal de oficios con 
nivel de proporcionalidad 3 (27 Ayudan
tes, dos Auxiliares de Rentas, 21 Vigilan
tes y 106 Operarios. 

2. Disposiciones legales. 
2.1. Disposiciones legales: Real'Decre

to 3046,77, de 6 de octubre, artículo 29.1. 
Ley de Prqcedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, artículo 111. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

-Madrid, 4 de julio de 1980.—El Go
bernador civil accidental, Francisco Javier 
Minondo, Sanz. 

(G. C—6.949) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Par!a: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
¿uya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

- Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modificación de plantilla que se hi^ 
solicitado, cn los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 4-3-80. 
1.2. Contenido: Creación de las si» 

guientes plazas: 
Dos técnicos de Administración Gene» 

ral. Subgrupo de la misma denominación. 
Nivel de proporcionalidad 10. 

Nueve de Auxiliares de Administración 
General. Subgrupo de la misma denomi
nación. Nivel de proporcionalidad 4. Ju
bilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

Cinco de Conserjes de dependencias y 
servicies municipales. Subgrupo de Sub
alternos de Administración General. N i 
vel de proporcionalidad 3. Jubilación á 
los sesenta y cinco años de edad. 

Tres Cados y 12 Guardias de la Po
licía Municipal. Subgrupo de Servicios 
Especiales, clase de "Policía Municipal". 
Nivel de proporcionalidad 4. Jubilación 
a los sesenta y- cinco años de edad. 

Una de Arquitecto- Superior y una de 
Ingeniero de Caminos. Subgrupo de Téc
nicos de Administración Especial, clase 
"Técnicos Superiores". Nivel de propor
cionalidad' 10. 

Una de Perito Industrial o Ingeniero 
Técnico Industrial. Subgrupo de Técnicos 
de Administración Especial, clase "Téc
nicos Medios". Nivel de proporcionali
dad 8. 

Una de Asistente Social. Subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial, cla
se "Técnicos Auxiliares". Nivel de pro
porcionalidad 6. 

Una de Oficial Electricista, una^de Ofi
cial Fontanero, una. de Oficial Cerrajero, 
tres.de Oficiales de Obras y dos de En
cargados de Obras. Subgrupo de Servicios 
Especiales, clase "Personal de Oficios". 
Nivel de proporcionalidad 4. Jubilación 
a los sesenta y cinco años de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real Decre

to 3046 77. de 6 de octubre, artículo 29.1. 
2.2. Informes.' 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumolimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 4 de julio de 1980.—El Go
bernador civil accidental, Francisco Javier 
Minondo Sanz. 

(G. C—6.950) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla de la Diputación Provin
cial de Madrid: 

http://tres.de
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"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así cómo los informes procedentes. 

Esta Dirección Ceneral ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 28-1-80 y 30-4-80. 
1.2. Contenido: Se modifica el cuadro 

anexo de puestos de trabajo, sujetos a la 
legislación laboral en el sentido siguiente: 

1.2.1. Amortización en la plantilla la
boral dc las oficinas centrales de dos pla
zas vacantes de Ordenanzas. 

1.2.2. Amortización en las plantillas 
laborales respectivas de las ciudades re
sidenciales de ancianos que se citan de 
las siguientes plazas vacantes: Un Cape
llán, un Encargado de Cafetería, un Auxi
liar Administrativo y un Conductor en 
Arganda - del Rey; un Guarda en Aran-
juez, un Portero en Alcalá de Henares, 
un Jefe de Cafetería y Comedor en V i -
llaviciosa de Odón, una Camarera-Limpia
dora en Las Rozas y una Planchadora en 
"San Isidro Labrador", en Aranjuez. 

1.2.3. Creación de las mismas planti
llas de los establecimientos que se citan 
de las siguientes plazas: Una de Encarga
do de Economato y una de Auxiliar de 
Clínica en Arganda del Rey. una de Mozo 
en Aranjuez y cuatro de A . T. S. Fisio-
terapéutás en Alcalá de Henares, Argan
da del Rey. Villaviciosa de Odón y Las 
Rozas. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real Decre

to 301677, de 6 de octubre, articu
les 26.' y 29.1. 

2.2. Informes. , 
3. Resolución: Visado favorable." 
l o que en cumolimiento del artículo 13 

del Re;lamento de Funcionarios de A d -
minisnaeión Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Vadrid, 4 de julio de 1980. El Go
bernador civil accidental. Francisco Javier 
Minondo Sanz. 

(G. C — 6.951) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

N E G O C I A D O DE E X P R O P I A C I O N E S 
Para nroceder al pago de fincas ocu

padas cn el termino municipal de Santa 
María de la Alameda, con motivo de las 
obras de "Carretera de Villalba a Avila 
por San Lorenzo del Escorial, Navas del 
Marques y Navalneral de Pinares. Trozo 
tercero, tramo A " , esta Jefatura ha seña
lado e! día 24 de julio de 1980, a las 
trece horas de la mañana, en el Ayunta
miento de Santa María de la Alameda. ' 

'Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de nroDiedad y, la 
certificación del Registro .relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

NUMERO FINCA. PROPIETARIO 
54. Don Pascual Martín Peña. 
99.—Don Román Soriano Martín. 
Madrid, 2 de julio de 1980—El Inge

niero lefe fFirmado). 
(G. C—6.899) 

Para proceder al pago de fincas ocupa
das cn los términos municipales de Las 
Navas del Rey. Piedralaves. Pedro Ber
nardo, Lanzahita y Arenas de San Pedro, 
con motivo de las obras de "CC-501 de 
Alcorcón a Plasencia. Tramo comprendi
do entre Las Navas del Rey y San Martín 
de Valdeiglesias" y "CC-501 de Alcorcón 
a Plasencia. Tramo comprendido entre 
Piedralaves y Arenas de San Pedro. Acon
dicionamiento", esta Jefatura ha señalado 
el día 22 de julio de 1980. a las diez, once, 
once treinta, doce y trece horas de la ma
ñana, en los Ayuntamientos de Las Navas 
del Rey, Piedralaves, Pedro Bernardo, 
Lanzahita y Arenas de San Pedro. 

Lo are se hace oúblico por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar ,1a escritura de propidad y la 

certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

NUMERO F I N C A . — P R O P I E T A R I O 

T. m. de Las Navas del Rey 
4. - Don Julio Domínguez Quintas. 
7 bis.—Don Mariano Hernández Parras. 
I. - Don Pedro Parras Hernández. 

T. m. de Piedralaves 
A. -Don José María González López. 

T. m. de Pedro Bernardo 
132. 132' y 134. Don José Robles Díaz. 
16 y 16*. — Hdos. de don Eloy Martín 

Sánchez. 
38. Hdos. de don Eloy Martín Sán

chez. 
128. -Hdos. de don Eloy Martín Sán

chez. 
135. Hdos. de don Eloy Martín Sán

chez. 
22.—Don Pedro Díaz y hnos. 
9. -Don Pedro Díaz y hnos. 

T. m. de Lanzahita 
17. Doña Francisca del Cid Calderón. 
48.—Doña Araceli Burgos de Orbaneja. 
56 y 60.—Ayuntamiento de Lanzahita. 
1 y 2. Ayuntamiento de Lanzahita. 
67. —Ayuntamiento de Lanzahita. 
5. Don Pedro Betas Díaz. 
10. —Den Severino Agüero García. 
16. - D o n Manuel García Sánchez. 
18. —Don Alejandro Sánchez Jiménez. 
35.—Den Faustino Sierra García. 
II . —Doña Carmen Blázquez Robles. 
22. Don Severiano Robles Sierra. 
64-65. —Don Severiano Robles Sierra. 
68. Den Severiano Robles Sierra. 
49-50. - Doña Esperanza Robles Sierra. 

T. rn. de Arenas de San Pedro 
11. Don Máximo Sánchez Rozas. 
12. - Doña Hortensia Jaraiz Ibáñez. 
Madrid. 1 de julio de 1980. -El Inge

niero Jefe (Firmado). 
(G. C—6.929) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

Don José Rojano Rosír solicita auto
rización para instalar venta menor de pa
nadería en calle Sapporo. número 26, lo
cal 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de junio de 1980.—El 
Alcalde. José Arancfa. 

(G. C—6.716) (O.—36.007) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst r ucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Luis 
Miguel Andrés Hernández ha solicitado 
licencia para instalar un taller de tapi
cería (ampliación) en Sahagún, 14 B . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observac'ones pertinentes. 

En Alcorcón, a 16 de junio de 1980. -
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C. 6.718) (O.—36.009) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Poticía urbana de esta 
localidad, se hace público que don A n 
drés Recuero Clemente ha solicitado li 
cencía para insta'ar un taller de carpin 
teria manual en General Várela, núme 
ro 2, local 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 16 de junio de 1980. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C - 6.719) (O.—36.010) 

Don Carlos Ortiz de Salido Albaina 
solicita autorización para instalar venta 
menor de confección en calle Soria, nú
mero 2 B. 

Lo-que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de junio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.720) (O.—36.011) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Francisco Cea Barriga solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad d e bar-restaurante (comidas 
frías) en calle Muril lo, 2. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran- resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F J C I A L 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de junio 
de 1980 . -E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.713) (O.—36.004) 

Don José Andrés Gátcía Plaza solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pescadería en Barberán y 
Collar, s/n.. Galería Comercial Ciudad del 
Aire". 8. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie-' 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de junio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.714) (O.—36.005) 

Doña María Antonia Hidalgo Martín 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de venta menor de 
pan y productos lácteos en Edificio " A l . -
casol-Alcatorre", bloque 6, local 1. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días ,a' contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de junio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.715) (O.—36.006) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A E S P E C I A L DE EJE

CUCIONES G U B E R N A T I V A S 
DE M A D R I D 
RECTIFICACION 

En el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 135, correspondiente al día 10 
de junio de 1980, se inserta edicto en ex
pediente número 7.034 de 1976, en don
de, por error material, figura la empresa 
"Motor Ibérica, S. A . " , cuando en reali
dad debe figurar la empresa "Rotor Ibé
rica. S. A . " . 

En Madrid, a 22 de enero de 1980.-; 
Vistos por el ilustrísimo señor don J ° j e 

Ramón López Fando Raynaud, Magistrado 
de Trabajo núm. 11 de Madrid y su provin
cia, los presentes autos seguidos a instan
cia de Jesús Rodríguez Fernández, con
tra "Neumáticos Madrid, S. A . " , en re
clamación por despido; y 

i 
Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Jesús Rodríguez Fernández, debo de
clarar y declaro nulo el despido, conde
nando a la, demandada "Neumáticos Ma
drid, S. A . " , a que le readmita en su pu e S ' 
to de trabajo y le haga efectivos los sala
rios dejados de percibir desde el 31 o e 

octubre a aquél en que se produzca I a 

readmisión. 
Notifíquese esta sentencia a las partes» 

advirtiéndoles que contra la misma P u e " 
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central, de Trabajo, Q u e 

deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de quince días siguientes al d e 

su notificación, debiendo cumplir con 
los requisitos y formalidades establecidos 
en la ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Neu
máticos Madrid, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid-
a 22 de enero de 1980.—El Secretario. 
María Dolores Mosqueira Riera. 

( B.__1.908) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada e I | 
el día de hoy por este Juzgado de pr¡m e 

ra instancia número uno. en el juicio ej e 

cutivo número treinta y nueve de mil n<̂  
vecientos ochenta, promovido por " C o ^ 
pañía Internacional de Aislamientos. 5 
ciedad Anónima", contra "Fresas y Na**j 
Sociedad Anónima", sobre pago de can 
tidad, se anuncia por el presente la v e I * 
ta en pública subasta, por primera v e ' 
los bienes que al final se expresan. I 1 1 

han sido tasados en la cantidad ,de u g 
millón cuatrocientas setenta y seis 0 1 

quinientas treinta y seis pesetas. 
El remate tendrá lugar en la Sala au 

diencia de este Juzgado, sito en la p ' a 

de Castilla, el día veintiocho de ju'1^ 
próximo, a las once de su mariana; P r 

viniéndose a los licitadores: 
C í e los expresados bienes salen a s 

basta por primera vez y por el tipo e 

que han sido tasados, no admitiéndos^ 
posturas que no cubran las dos tercera 
partes de la expresada cantidad. . 

Que para tomar parte en la subasta o * 
berán consignar los licitadores P r e V lg) 
mente y en efectivo el diez por ciento o 
tipo de tasación, sin cuyo requisito n 

serán admitidos. 
Los bienes que se subastan son deter

minados muebles que se describen en 
dictamen del perito, depositados en o o 
Angel Eascuñana, gerente de la demau 
dada. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
con pcho días, al menos, de antelaci° 
al señalado para la subasta en el B O L E * 1 

O F I C I A L de esta provincia, a diez de ) 
nio de mil novecientos ochenta.—El ?*j 
cretarlo (Firmado). . El Juez de primer 
instancia (Firmado). 1 

( A > _27 .124) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.890 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Je
sús Rodríguez Fernández, contra "Neu
máticos Madrid, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 22 de enero de 1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

i:mc i o 
En virtud de providencia de hoy. da

tada por el ilustrísimo señor Magistrad 
Juez de primera instancia número cuaf 
de Madrid, en autos de juicio ejecuti 
número mil seiscientos ocho de mil n 

vecientos setenta y ocho, seguidos en e f 
Juzgado a instancia del Procurador s e n ^ „ 
Pinilla Peco, cn nombre y representac' 
del "Banco de Credos, S. A . " , contra d 
ña Margarita Mosquera Recaséns, en 
clamación de cantidad, se ha acorda 
sacar a la venta en pública subasta, P 
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tercera 
Suientes • ^ l 0 S b i e n e s embargados si-

Cas 
Patio r n í ! a n t a b a , a ' garaje anexo, con 
« G e r o n a ) 8 , 0 d e t r á s ' s i t a e n F i § u e r a s 

9 , 3 5 met 0 3 o l i v o s , veinticinco, con 
f °nd 0 o d e a n c h a y 31 metros de 
LinH.'. JQa> u r»os 280 metros cuadrados. L|nda- o metros cuadrados. 
S a l 'end 0

 C ' ° 0 n d i c h a c a , I e ; derecha, 
quierda' s ° n * ° s é C o l ° m e r Vergés; iz-
fnnH' L i U r - Con TprPCQ Poloorí v al fondo P c t ' C o n T e r e s a Pelegrí, y al 
El edificio' C ° n D o l o r e s Mundet Matas. 
• n scrit a P ° C u p a 6 5 ' 5 0 metros cuadrados, 
de F i R u e r " e l , Registro de la Propiedad 
C a 2.888 i - K Í O M ° L ° 2 4 , F 0 L I ° 1 7 8 ' FIN" 
SeSunda ' 0 7 5 ' inscripción décimo-

Para 
l a s a í a °a yn- s u b a s t a . que se celebrará en 
ln l a Plazn H C A a d e e s t e Juzgado, sito 
d ' a onCe ! as t i l l a , se ha señalado el 
t 0 s °cheni S e p t i e m b r e de mil novecien-
^dicinn^o 3 ' 3 l a s o n c e horas, bajo las 

l°nes siguientes: 

P n Primera c n esta tf» 
S u i e c ' ó h a tí S u b a s t a l a 

casa sale sin 
Para tom S e gunda 

! , a d O r e s d e h a r - P a r t e e n l a m i s m a , o s I i c i " 
e z Por r C r a n C O n s i g n a r previamente el 

S ü b a s t a a n ? ' d e l t ¡ P 0 de la segunda 
C l e n t a s ' d o V ? C d e d o s m i l l o n e s nove-

mil quinientas pesetas. 

L 0 s t t Tercera 
q U e se suh d e Propiedad de los bienes 
C |°n del p a s t a n . suplidos por certifica-
C n l a Secret S t r ° * e s t a r á n de manifiesto 
P U e d a n e x ; a n a d e e s t e Juzgado para que 

a r Parte e m , a r l ° S l o s <*ue c l u i e r a n t 0 " 
! m á s . o i ip i s u b a s t a ; previniéndose, 
ornarse c" „ I , c i t a dores deberán con-
? ^'gir n i n - 0 & y n o tendrán derecho 
' ^ a r s e " „ ''citadores deberán 

3 ^'Sir n i n - y n o tendrán derec.._ 
amenes n ° t r o - y 9 u e 'as cargas o 

l o s hubiP

 a n t e r i ° r e s y los preferentes, 
H - 0 r - cont- a l c r é d i t o que reclama el 
, l e n d o S e Q

t , n u a r á n subsistentes, enten-
2?Cda subroa f r e m a t a n t e los acepta y 
el l i t i o s e n , a responsabilidad de 

p r e c ¡ o d l i S ' n destinarse a su extinción 
a e l remate. 

El p r e . Cuarta 

a i 5 6 dentro ! ¡ e l r e m a t e d e b e r á consig-
í a p r oba? - l o s o c h o d í a s siguientes 

Hoy 
A l a d P

r ¡ d

b a c i ó n d e f mismo. 
J - V e c i emL a V e ¡ nt iuno de junio de mil 
*ado>. _ ° s ochenta.—El Secretario (Fir-

a l n s tanci a r - a g l s t r a d o - J u e z de prime-
L l a (Firmado). 

(A.—27.040-T) 

do 

JUZGADO N U M E R O 4 
F„ . EDICTO 11 lo«; l • 
« en a u t o s d e Juicio ejecutivo segui-

q u i n ¡ e m

e s t e I u z gado bajo el número mil 
tonta v

 C u a t r o de mil novecientos se
rrador n u e y e - B - d o s , a instancia del Pro-
n°rnbre S e n o r ' Rodríguez Montaut, en 
Pul a r F

 y representación del "Banco Po-
m 0 A

C b p a ñ o l , S. A . " , contra don Guiller-
peiró G

a 8 0 n e s e s García y doña Angela 
ear>tidad r C Í a " P a t r ó n " sobre reclamación de 
Cube*amienr d ' C t Ó l a s e n t e n c i a c u y o e n 

En 
y parte dispositiva dicen 

dic,erJ* V l l l a de Madrid, a veinticuatro de 
ûeve F p i d e m i l novecientos setenta y 

te, i v u ^ E ' señor don José de Asís Garro-
n ü m e r o

 r a d o-Juez de primera instancia 
vist0 i cuatro de esta capital, habiendo 
tiv0)

 s Presentes autos de juicio ejecu
t o ^ 8 u 'dos entre partes: de la una, 
nol, s A

m andante, "Banco Popular Espa-
d ° r d 0 D ' r ePresentado por el Procura
r e i s n R a f a e l Rodríguez Montaut y de-
r ")rne 2 H

P o r e l Letrado don José Carlos 
% \ T

 e l a Barcena, contra don Guiller-
r ó G a r ? ° n e s e s García y doña Angela Pei-
^b r e , ; l a " p a t rón , declarados en rebeldía, 

P a 8o de cantidad; y 

Fallo 
Paehad

d <rb o declarar y declaro bien des-
i J'a. m a

a

n l a ejecución, y, en su consecuen-
\ k n t e h c o m o ' mando seguir ésta ade-
K n e ' s

 nac>endo trance y remate en los 
e 'os H m b a r gados como de la propiedad 

í s Car - d o r e s d o n Guillermo Aragone-
atro n

 y doña Angela Peiró García-
pJido ' y c ° n su producto, entero y cum-

Pañí i 3 8 0 al acreedor, "Banco Popular 
Jillón ' S - A . " , de la cantidad de un 

P r i n U a t r o c i e n t a s mil pesetas, importe 
q u e s e reclama, los intere

sales correspondientes desde la fe

cha del protesto, gastos de éstos y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno a referidos-de
mandados.—Así por esta mi sentencia, 
que mediante la rebeldía de los deman
dados, además de notificarse en los es
trados del Juzgado se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su no
tificación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José de Asís Garrote. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción al codemandado don Guillermo Ara
goneses García, en ignorado paradero, ex
pido y firmo e] presente en Madrid, a 
doce de marzo de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—25.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Por el presente se hace saber a don 

Mariano García Aguilar que en el juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado 
bajo el número setecientos cuarenta y tres 
de mil novecientos ochenta, a instancia 
del "Banco Pastor, S. A . " , en reclama
ción de trescientas una mil trescientas 
veintiuna pesetas de principal y costas, se 
ha decretado, sin previo requerimiento de 
pago, por desconocerse su domicilio e ig
norarse su paradero, el embargo de la vi-, 
vienda letra C, piso segundo, de la casa 
número sesenta y dos de la calle Silvio 
Abad, de esta capital, en cuanto sea su
ficiente a cubrir expresada cantidad, ci
tándole de remate por medio de este 
edicto, concediéndole el término de nueve 
días para personarse en las actuaciones 
y oponerse a la ejecución, si le convinie
re, apercibiéndole que, de.no verificarlo, 
será declarado en rebeldía y seguirá el 
juicio su curso, sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las de
terminadas en la Ley. 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . - 27.033-T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistradó-
Juez de primera instancia núniero cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
setecientos tres de mil novecientos seten
ta y ocho-AE, seguidos en este Juzdado a 
instancia del Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, en nombre y representación 
de "Porlarín Hispana, S. A . " , contra la 
entidad "Transter, S. A . " , en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Una máquina excavadora, marca "Po-
clain", modelo SC-150, chasis número 55, 
motor Diesel, marca "Deutz", modelo 
F6L-912, número 5141261, con motores 
hidráulicos 2.400; dos gatos de pluma 
C-1.000 y equipo de retro, con balancín 
de 2,75 m¿.; mando de cuchara, gato 
C-1.000 y cuchara de 1.250 L. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día veinticinco de septiembre pró
ximo, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes: * , 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón doscientas mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en la gravera existente en el kiló
metro 12,500 de la carretera de Para-
cuellos a Fuente del Saz. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 

a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.106) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 
de Madrid, en el procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, con el número mil seiscientos 
setenta y nueve de mil novecientos seten
ta y nueve-V, a instancia de "Auxiliar 
de Servicios y Colaboraciones, Sociedad 
Anónima", contra "Cofrán, S. A . " , en re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y plazo de veinte días, las 
dos fincas hipotecadas siguientes: 

"Parcela de terreno, destinada a local 
comercial, letra B), que forma parte de 
la urbanización "Campo Olivar", en tér
mino de Valdemoro (Madrid). Ocupa una 
superficie, aproximada, de quinientos tre
ce metros sesenta decímetros cuadrados. 
Linda: por todos sus lados, con finca resto 
matriz, que es terreno no edificable. Incri-
ta en el Registro de la Propiedad de Ge-
tafe, al tomo 3.080, libro 92, folio 40, 
finca número 6.651, inscripción segunda". 

"Parcela de terreno destinada a local 
comercial, letra C), que forma parte de 
la urbanización "Campo Olivar", en tér
mino de Valdemoro (Madrid). Ocupa una 
superficie, aproximada, de quinientos cua
renta metros diez decímetros cuadrados. 
Linda: por el Norte, Este y Oeste, con 
terreno no edificable y con el bloque nú
mero veinticuatro de la urbanización. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 3.080, libro 92, folio 139, 
finca número 6.684, inscripción segunda". 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, Edificio de los Juzgados, 
planta segunda-, el día diez de septiembre 
próximo, a las diez horas de su mañana; 
previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de siete 

millones quinientas mil pesetas para cada 
una de dichas fincas, setenta y cinco por 
ciento del tipo que sirvió para la prime
ra subasta, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero 
• Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder^ a tercera persona. 

Cuarto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anterio

res, y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.036-T) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en proce
dimiento de secuestro y posesión inte
rina de una finca, en garantía de dos prés
tamos de cuarenta y seis millones de pe
setas, seguido ante este Juzgado de pri
mera instancia número siete de Madrid, 
bajo el número mil cuatrocientos setenta 
y seis de mil novecientos setenta y seis-R, 

a instancia del. Procurador don Francis
co Sánchez Sanz, en representación del 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", contra la entidad "Comaresa, 
Sociedad Anónima", se saca a pública su
basta, por primera vez, término de quin
ce días, la siguiente finca hipotecada: 

En Estepona. Edificio para apartamen
tos en la urbanización "Atalaya Park ' \ 
Urbana. Un edificio para apartamentos, 
radicante en término municipal de Este-
pona, en el partido de Casasola y Pernet, 
comprendidos en la urbanización deno
mina "Atalaya Park". Es totalmente 
exento y consta de ocho plantas, cuyas 
características se definen así: 

Planta semisótano. Situada en la cota 
1,60. Se destina exclusivamente a servi
cios generales del bloque. El acceso a esta 
plantase efectúa a través de un amplio pa
so de circulación, situado a todo lo largo 
del eje longitudinal del bloque. Se prevé un 
acceso de servicios para la fachada Sur 
y otro para la fachada Oeste, este últi
mo a la altura del centro tercio del edi-
cio, junto al oficio de planta, hasta el 
cual llega la escalera de servicio, monta
cargas, montaplatos, recogida de basuras, 
y recogida de ropa sucia. 

El ala Sur de esta planta se destina 
íntegramente a zona de personal, inde
pendizada del resto del bloque. En esta 
zona se sitúan las siguientes dependen
cias : Cocina de empleados. Cafetería de 
personal. Vestuario de Jefes. Ascos y ves
tuarios de personal femenino. 

El ala Norte está constituida por las 
siguientes dependencias: Oficio de plan
ta. Utiles de limpieza. Cocina de prepa--
ración de desayuno. Transformador, con 
acceso exterior independiente. Calefac
ción. Agua caliente. Vía subterránea fue
ra dei edificio, comunicada con éste por 
una galería, Aire acondicionado. Lavan
dería. Lencería. Plancha. Almacenes. La 
superficie construida en planta es de 
2.044,74 metros cuadrados. 

Planta baja. En esta planta se ha pre
visto la conjunción de diversos elemen
tos perfectamente acoplados entre si . 

Zona de acceso. Salón. Bar cafetería. 
Habitaciones. 

Zona de acceso. El ingreso principal se 
efectúa bajo una marquesina exterior de 
grandes dimensiones, que permite el apar
camiento momentáneo bajo sus vuelos. 
Esta zona se ha decorado a base de jar
dines a distinto nivel, iluminados de no
che. Un cortafríos acristalado y zonas 
ajardinadas lleva hasta el hall de ingreso 
de una gran diafanidad, en el que-están 
situadas" la recepción y conserjería, una 
cabina telefónica, central de teléfono y 
los elementos de comunicación vertical, 
compuestos de escalera principal y dos 
ascensores gran velocidad. Anexa a la re
cepción y conserjería se encuentran las 
oficinas de la Dirección y Administra
ción. 

Salón. Se encuentra separado de la zona 
de ingreso por una artística reja acris-
talada. con fachadas acristaladas al Nor
te, Este y Oeste. Su situación se ha es
tudiado de forma que tanto la orienta
ción, vistas y soleamicnto sean óptimos. 
El número de soportes intermedios es mí
nimo; esto, unido a las grandes dimen
siones de los huecos acristalados de fa
chada, la proporcionan una gran diafani
dad, además de una luminosidad conti
nua durante todas las horas del día. amor
tiguando las horas de calor con un vuelo 
de 1,70 metros. Integrado en su superfi
cie total se prevé una zona de T V . 

Planta baja. Apartamentos dobles, die
ciocho. Abierta al salón se halla previsto 
un amplio bar-cafetería, enlazado direc
tamente con el edificio de planta general 
de servicios, por donde circulará todo el 
personal de servicio del bar. 

Apartamentos. La Zona Sur de esta 
planta, elevada a noventa centímetros so
bre la zona noble, se destina a aparta
mentos situados a cada lado de un am
plio paso de circulación. En esta planta 
se sitúan dieciocho apartamentos dobles-
dormitoiios-estar y dos habitaciones con 
salón privado, cuyas características son 
idénticas a las situadas en las demás plan
tas de pisos. 

Plantas de pisos, primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta y sexta.—Las plan
tas de pisos se destinan exclusivamente 
a apartamentos, con acceso desde un paso 
central de dos metros de anchq, resol
viendo la comunicación vertical a base 
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de dos módulos, situados a cada lado del 
pasillo y entrada en la planta. El módulo 
principal, que comprende dos ascensores 
para diez personas cada uno, de gran ve
locidad, y una escalera principal de tres 
tramos, con una anchura de tramo de un 
metro cincuenta centímetros. El módulo 
de servicio comprende el oficio de plan
ta, en el que se sitúa la escalera de ser
vicio a pisos, montacargas, montaplatos, 
aseo de servicio, almacén de lencería y 
fregadero, así como una garda de reco
gida de agua limpieza. 

Se proyectan por planta treinta y ocho 
apartamentos dobles y cuatro habitacio
nes con salón privado, situadas estas 
últimas en los extremos Norte y Sur de 
la planta. 

La 1 distribución de los apartamentos 
tipo es la siguiente: 

Están compuestos de hall de entrada, 
baño, cocina, dormitorio, estar, armario 
empotrado y terraza. 

Los apartamentos suites están distri
buidos en hall, comedor-estar con cocina, 
dormitorio y baño y terraza. 

Linderos. La obra nueva proyectada, 
por enclavarse dentro de los límites de 
la parcela anteriormente deslindada, cons
tituirá un solo precio con la misma, con 
la cual lindará por sus cuatro puntos car
dinales, siendo la descripción de la par
cela sobre la cual se siga el descrito in
mueble, la siguiente: 

Parcela de terreno, radicante en el tér
mino municipal de Estepona, al partido 
de Casasola y Pernet, comprensiva de una 
extensión superficial de veintiún mil cua
trocientos treinta metros cuadrados. Lin
da: al Norte, con terrenos de don A l 
berto Antonio Von Ajemie. de los que 
ios senara una calle construida en la fin
ca matriz; al Sur, con la zona marítima 
terrestre: al Este, con propiedad de "Ho
teles Europeos, S. A . " , y al Oeste, con 
el carril de Casasola o camino público 
que conduce al cuartel de la Guardia 
Civi l . 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Este-
pona, al tomo 265, libro 145, folio 94, 
finca número 10.620, inscripción cuarta. 

Las condiciones de la subasta serán las 
siguientes: 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de ciento veinticinco millones 
de pesetas. 

Segunda 
No so admitirán posturas que no >cu-

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores previamente 
en el Juzgado el diez por ciento del tipo 
de la subasta. 

Cuarta 
La subasta se celebrará, doble y simul

táneamente, ante este Juzgado de prime
ra instancia número siete de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, y ante el Juzgado 
de primera instancia de Marbella que co
rresponda, el día nueve de septiembre de 
mil novecientos ochenta, a las once ho
ras dc la mañana, en las Salas de audien
cias de dichos Juzgados. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas iguales, se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Sexta 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Séptima 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de abril de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario, 
P. S., Antonio Zurita. — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelben-
zu Romano. ' 

(A.—27.029-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
.. * R EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don José Guelbenzu Romano. Juez de 
primera instancia del húmero siete de esta 
capital, en expediente número setecien
tos cincuenta y ocho de mil novecientos 
ochenta-C. por el presente se anuncia la 
muerte, sin testar, de don José Zubiza-
rreta García, hijo de José y de Dosinda. 
natural de Beranga (Santander), cuyo óbi
to ocurrió en esta capital el día quince 
d c enero de mil novecientos ochenta, y 
se llama a los que se crean# con igual o 
mejor derecho que su sobrina doña Ara
bia Sánchez Zubizarreta a la herencia de 
que se trata, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, P. S. (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—27.039-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada Dor el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano. Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de los de 
esta capital, en el procedimiento seguido 
ante este Juzgado con el número ciento 
sesenta y evatro de mil novecientos se
tenta y dos-V, a instancia del "Banco H i 
potecario de España", contra doña Justa 
Dolores Pérez Rodríguez y los herederos 
o causahabientes de don Miguel Lami-
gueiro Lamigueiro, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez en quiebra y plazo de quin
ce días, la finca hipotecada siguiente: 

Piso primero, letra C, en planta pri
mera de la casa número 3 provisional del 
Camino de los Ingenieros, de Madrid, con 
vuelta a la calle sin nombre; se destina 
a vivienda y consta de hall, tres dormi
torios, comedor, cocina, cuarto de baño 
y terraza. Ocupa una superficie aproxi
mada de 77 metros 47 decímetros cua
drados. Linda: derecha, entrando, el piso 
letra B ; izquierda, patio de la casa; fon
do, Camino de los Ingenieros ,y casa nú
mero 5 provisional de este camino, y fren
te, rellanó.—Cuota: Representa una cuo
ta de participación de siete enteros y doce 
centésimas por ciento. Inscrita la hipo
teca a favor del Banco en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Madrid, al 
tomo 733. libro 366, folio 142. finca 
28.567, inscripción segunda; cuya<subasta 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilln. 
Edificio Juzgados, segunda planta, el día 
tres de septiembre próximo, a las once 
horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de ciento 

cuarenta mil pesetas fijado al efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consigna- previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto « 
Que los títulos de propiedad de la fin

ca, suplidos por certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que los Jicitadores se conforman con ellos, 
sin que tengan-derecho a exigir ningunos 
otros; y M Í J V > 

Quinto 
Que las cargas anteriores y las prefe

rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil novecientos ochenta. - E l Secre
tario. P. S. (Firmado),—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado». 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION V CITACION 
En el procedimiento sumario seguido 

ante este Juzgado de primera instancia 
número siete de los de esta capital, con 
el número ciento sesenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y dos-V, a instancia 
del "Banco Hipotecario de España", con
tra doña Justa Dolores Perea Rodríguez 
y herederos o causahabientes de don M i 
guel Lamigueiro Lamigueiro, sobre se
cuestro y posesión interina de la finca 
hipotecada, ha sido dictada la providen
cia que, literalmente copiada, dice así: 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano. -Ma

drid, a dieciséis de junio de mil nove
cientos ochenta.—Dada cuenta con el an
terior.escrito, que se unirá a los autos de 
su razón; se declara en quiebra la su
basta celebrada por primera vez en los 
presentes autos, el día siete de febrero 
último, de la finca 28.567, y se saca a la 
venta nuevamente en pública subasta, por 
primera vez y en quiebra, la indicada fin
ca, por el tipo de ciento cuarenta mil 
pesetas, convenido al efecto en la escri
tura de préstamo base de este procedi
miento, y plazo de quince" días, bajo las 
demás condiciones y anuncios que fueron 
acordados en providencia de veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, señalándose para que esta subasta 
tenga lugar el día tres de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, y cí
tese con dicha subasta a doña Justa Do
lores Perea, por medio de notificación de 
esta providencia en el domicilio que co
mo suyo consta en autos, y a los here
deros o causahabientes de don Miguel 
Lamigueiro Larhigueiro, por medio de 
edictos, fijándose uno de los mismos en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado, e-insertándose otro en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
teniendo conocimiento de la subasta pue
dan obtener la suspensión, previo el pa
gado del débito al "Banco Hipotecario de 
España".—Lo mandó y firma Su Seño
ría; doy fe.—J. Guelbenzu.-Ante mí: 
P. S., V . Pérez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y citación, a los fines acordados, 
a los herederos o causahabientes dé don 
Miguel Lamigueiro Lamigueiro. expido la 
presente, que firmo en Madrid, a die
ciséis de junio de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario, P. S. (Firmado). 

(A.—27.Ó28-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de los de 
esta capital, en el procedimiento suma
rio número setecientos cuarenta y siete 
de mil novecientos setenta y nueve-V, a 
instancia del "Banco Hipotecario de Es
paña".-contra don Emilio Félix Fernán
dez Salcedo y doña Luisa Fernanda Gar
cía López, sobre secuestro y posesión in
terina de finca hipotecada, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y plazo de quince días, la finca hi
potecada siguiente: 

En Madrid, calle de Fer.raz, número l l , 
con vuelta a Rey Francisco, número 27. 
Finca señalada con el número l l de la 
calle de Ferraz, de esta capital, con vuel
ta a la calle Rey Francisco, 27, por don
de tiene también entrada; compuesta de 
dos casas bajo una misma construcción, 
compuestas do semisótano, planta baja y 
cuatro plantas más, sita en esta capital 
y en el primer cuartel hipotecario, dis
trito de Palacio, barrio de Arguelles, man
zana 6. E l solar sobre el cual están cons

truidas afecta la forma de un c u a d r i j a 

tero, y linda: por su frente y i a C , h , a

a ; , — i . , , Q n line'1 

principal, con la calle de Ferraz, en N M 
de 26 metros 94 centímetros; por I a a ^ 
recha, con la calle de Rey Francisco. » recna, con la calle de Key t-rancist^. 
que tiene otra fachada, en línea dc ^ 
metros 21 centímetros, y por el fond . 
testero,,en línea de 41 metros, dig 0 < » 
metros y 28' centímetros, con la casa n 
mero 27 antiguo y 29" moderno de la 
He de Rey Francisco. El perímetro o. 
crito comprende una superficie de 
metros 38 decímetros cuadrados, equ» 
lentes a 14.160 pies y 38 decímetros 
otro. Inscrita en el Registro de la V T 

piedad número 4 de Madrid, al t 0 

261, libro 137, folio 236. finca númer 
2.459, inscripción quinta. «- ¡a 

Cuya subasta tendrá lugar en la -
audiencia de este Juzgada, sito en la P 
za de Castilla, Edificio de los Juzga d ° ; 
segunda planta, el día cuatro de sep t i e ^ 
bre próximo, a las once horas de su 
ñaña, previniéndose a los licitadores-

Primero 
Que el tipo de subasta es el de tre 

ta millones de pesetas, fijado a taI 
en la escritura de préstamo, no adm>»^ 
dose posturas que no cubran las dos 
ceras partes de dicho tipo. 

Segundo a 

Que para tomar parte en la suba 
deberán consignar previamente el diez P 
ciento del indicado tipo, sin la 9 u e 

serán admitidos. 

lidad Tercero 
Que el remate podrá hacerse a ca 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad, suP 1 ' ^ . 

por certificación del Registro, se e n C U

e i r 

tran de manifiesto en la Secretaria, 
tendiéndose que los licitadores de be 
conformarse con los mismos, sin 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes am ,¿\ 

res y los preferentes, si los hubiere.^ 
crédito del actor, continuarán subsr» ^ . 
tes, entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la r e

 r$c 
sabilidad de los mismos, sin destín 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis ^e ' ü 

de mil novecientos ochenta.—'El ¿c 
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
primera instancia (Firmado). , f l 

(A.-27.031-T) . 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO y 
Don Antonio Martínez Casto, ^ a & ' r<> 

do-Juez de primera instancia n 
nueve de esta capital. se 
Hago saber: Que en este I " 2 8 3 ^ ^ -

tramitan autos de juicio ejecutivo 
ro trescientos veintidós de mil noV?.Qofl' 
tos setenta y ocho, a instancia de 
dominas, S. A . " , representada por e l ^ 
curador don José Luis Pérez-Mulet y 
rez, contra don Caetano de. Rossi C ¿ c 

no, con domicilio en esta capital, cal ^ 
Recoletos, número trece, en cuyos a ^ 
y por providencia de esta fecha S g U . 
acordado sacar a la venta en P u b

 ante* 
basta, por haber sido quebrada la ^ 
rior, por primera vez, término de 
días y por el tipo de su tasación, as 
dente a la cantidad de un millón «e^ ^ 
setas, el siguiente bien mueble, com 
la propiedad del demandado: .hen t a 

" U n cuadro de un metro por o C " a r t e 
centímetros, pintado al óleo, cuya Y 
superior del cuadro representa d ° s

 j i r 

jeres, probablemente dos amigas °; e j | " -
ior. y que es auténtico de Isidro N° ¿j 

La subasta tendrá lugar en la S« 
audiencia de este Juzgado, sito en l a J 0 S. 
za de Castilla, Edificio de los JuzS' r ó . 
planta tercera, el día veintiocho del 1 ^ 
ximo mes de julio, a las once n o r a j ¡ c i 0 ' 
su mañana, bajo las siguientes cono 
nes: 

Primera c 0 „ . 
Los posibles licitadores deberán v 

signar previamente en la mesa «el Jjp 
gado o establecimiento público destt ^ 
pl * f * n t « ol A-.~~ J - l tino lento puoiico u 1 "" ' ¿e 

yor ciento del tip° -¡ 
su tasación, por lo menos, sin cuyo . ' " I U menos 
quisito no serán admitidos. 
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N 0 Segunda 
h r a n las d

a d m i t i r a n posturas que no cu-
n o s - del ¡nHS t e r c e r a s Partes, por lo me-
e l r em ate a , t i p ° ' P u d i e n d o hacerse 

calidad de cederlo a tercero. 

te 
La 
rá 

Tercera 
totalidad del 

S u i entes a l f S e d e n t r 0 d e l o s t r e s d í a s s i _ 

t a r ^ue los 1 P a p r o b a d ° . haciéndose cons-
l , r a n d e n n c ¡ f j n e s e m t ) argados se encuend a cP°sitadn« Q « _ i ... . 

precio del remate de-

en el propio demandado. ^ p u s i t a d o s 
Dado 

m i I no°v e

e eiPn^ a d r Í d ' a v e i n t e d e Junio de 
í'° ) "d ¡ C i a ?p O S 0 c henta. - E l Secreta-
, U e z de ori»! a d o ) - — E 1 Magistrado-

p l r n era instancia (Firmado). 
(A.—27.034-T) 
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E n * ^ C T I F I C A C I O N 
"ütn el B<„ 
'.' u , ner 0 ] 2 » " N 0 F U ' I A I . de la provincia 
, U n ¡ o d e ,Q 0 r t

C O r r e s Pondiente al día 2 de 
p d 0 d 

1980. se inserta edicto del Juz-
o* a utos d i 6 1 " 3 , n s t a n e ¡ a número 10. so 
/ Ü ' Z A P M ; . u c s e Paración entre Francisco 
r V e §a . en V ° n t r a P i l a r Rodríguez de 
2U r a el e n r , K ° n d e ' - D o r e r r o r material, 

U"0 Cuín?™ 1 ' 6 1 1 * 0 d d I U Z g a d 0 

ro ] 0 cuando corresponde al núme-

I U 2 G A D 0 N U M E R O 11 

S ¡ a V d e U d - d e l o 

EDICTO 

cuest 
S c i e n í f m e r o dosci 

hov dictada 
acordado en 

en autos 
provi-

de sc-
cta 

e n t 0 s del p 
entos cinco de mi! 

setenta y siete-D, a instan-
en n ~ ' f r °curador señor Sánchez Sanz. 
Espaí J e d e l " B a " c o Hipotecario de 
racaibo i A " ' c o n t r a "Promotora Ma-
sos q ' 5. A . " , o los dueños de los pi" 
venta * , U . e 8 ° s e dirán, se sacan a la 
térm¡ n

e n p u c l ' c a subasta, por primera vez. 
tip0 n ? e quince dks v con arreglo al 
las f ; V C t a d o en la escritura de hipoteca. 

J , n c a s que ' 
f a r a "-'ego se dirán. 

d e ñ a S U e l h ° 3 C . t o t e n S a lugar se ha 
S a I a S e m b r é ° f h ° d e l P^ximo mes 
Slo a ü d ¡ e n c i a H 3 ' a s o n c e horas, 

3 l a * siRui d e

f

 e s t e legado, con 
l e n t e s condiciones: 

Cuota, 2,70 por 100. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Getafe. tomo 3.126, libro 
224, digo, inscrita en dicho Registro al 
tomo 3.126, libro 224, folio 127. finca 
número 18.893, inscripción segunda. 

Tasada en quinientas sesenta mil pese
tas a efectos de subasta. 

Vivienda letra B, situada en la cuarta 
planta, sin contar la baja, del edificio en 
Fuenlabrada. calle de la Lechuga, sin nu
mero, formando parte del complejo de v i 
viendas "Jardines de Fuenlabrada". con 
acceso por la escalera Izquierda. Consta 
de varias dependencias, cocina, cuarto de 
baño y terraza, y ocupa una superficie 
de 91 metros cuadrados, y linda: frente, 
pasillo y zona libre sin edificar; derecha, 
entrando, piso letra A de esta misma 
planta y escalera: izquierda, piso letra A 
del portal número 2. y fondo, calle de 
la Lechuga. Cuota, 2,70 por. 100. Inscrita 
la hipoteca en el mismo Registro, al to
mo 3.126, libro 224, folio 130, finca nú
mero 18.895. inscripción segunda. Tasa
da a efectos de subasta en quinientas se
senta mil pesetas. 

Vivienda letra A , situada en la prime
ra planta, sin contar la baja, del edificio 
en Fuenlabrada, calle de la Lechuga, sin 

'número, formando parte del comolejo de 
viviendas " J a r d i n e s de Fuenlabrada". 
Consta de varias dependencias/ cocina, 
cuarto de baño y terraza, y ocupa una 
superficie de 83.50 metros cuadrados, y 
linda: frente, pasillo, escalera y p!so B 
de esta misma planta; derecha, entran
do, zona de terreno sin edificar; izquier 
da, calle de la Lechuga, piso B de esta 
misma planta, y fondo, piso letra B.de 
esta misma planta, con acceso por la es
calera izquierda del portal número 1. 
Cuota, 2,45 por 100. Inscrita la hipote
ca en el mismo Registro, al tomo 3.126, 
libro 224, folio 133, finca número 18.897. 
inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en quinientas veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta, para publi
car en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia.—El Secretario (Firmado). - El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.030-T) 
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JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en el expe
diente que se tramita en este Juzgado de 
primera instancia número once, sito en 
la plaza de Castilla, con el número de 
orden mil- cuatrocientos setenta y tres de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de la Procurador doña María del 
Carmen Gutiérrez Toral, en representa
ción de doña Concepción García Ruiz, so
bre declaración de fallecimiento de don 
Angel Venancio Sánchez González, espo
so que fué de aquélla y que nació en 
Salamanca el día dieciocho de mayo de 
mil novecientos ocho, siendo hijo de don 
Enrique y de doña Angela, el que salió 
de Madrid, incorporado al Regimiento 
"La Pasionaria", primer batallón, prime
ra compañía, y sin que desde dicha fe
cha se tuviesen noticias del mismo, .aun 
a pesar de las gestiones hechas; habien
do tenido su último domicilio conocido 
en Madrid, en la calle de Luelmo, nú
mero tres. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.042 de la ley de Enjuicia
miento Civil , y para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL dé esta provincia, por 
dos veces consecutivas y término de quin
ce días. 

Dado en Madrid, a 30 de abril de 1980. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(C—860-T) 
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JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en cumplimiento de lo acordado por el 
señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce, en el requerimien
to número ciento cuarenta y nueve de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
•del "Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima", contra la entidad "Albai-
da, S. A . " , se requiere a esta entidad 
para que en el término de dos días haga 
efectivas a la actora las sumas que le 
adeuda por los semestres vencidos y no 

pagados en treinta'de abril de mil nove
cientos setenta y ocho y siguientes, im
portantes cada uno en la cantidad de vein
tiséis mil quinientas ochenta y cuatro 
pesetas, en relación con la finca hipote
cada, sita en Madrid, local comercial sito 
en el número nueve del paseo de La Ha
bana, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se procederá a lo prevenido 
en los artículos treinta y tres y treinta 
y cuatro de la Ley de mil ochocientos 
setenta y dos, por que se rige el Banco 
actor, precticándose dicho requerimiento 
por medio del presente, al resultar desco
nocida la entidad en dicho domicilio y 
no haberla localizado en ningún otro. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a la entidad "Albaida, S. A . " , como 
se expresa, expido el presente en Ma
drid, a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—25.616) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce dé Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo número mil quinientos veintidós 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Cares Aviación, S. A . " , con
tra don Tomás Martínez Bordíu, en los 
que se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación, el piso siguiente 

Piso quinto derecha de la casa sita en 
Madrid, calle General Moscardó, núme
ro 1, de 328,23 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero 6 de esta capital, al tomo 805, sec
ción segunda, libro 1.066, folio 69, finca 
número 27.104. Tasado en la cantidad de 
diez millones trescientas noventa y una 
mil doscientas sesenta y dos pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, planta cuarta. Edificio Juzgados, 
el día diez de septiembre de mil nove
cientos ochenta, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores: Que para to
mar parte en el remate habrán de con
signar el diez por ciento, al menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes del mismo; el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; las cargas 
y gravámenes existentes al crédito recla
mado, continuarán subsistentes, subro
gándose el rematante en los mismos; los 
títulos han sido suplidos por certifica
ción del Registro, sin que pueda exigirse 
otros, conformándose el rematante con 
los existentes, y la certificación de car 
gas se halla unida y de manifiesto a los 
interesados. 

Dado en Madrid, a veinte de jimio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-)uez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—27.032-T; 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ciento cuarenta y ocho de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Proyfisa, So
ciedad Anónima", contra "Tecnicontrol 
Mizar, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la, misma las once horas del día veinti
ocho de julio próximo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Cue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un mini computador de doce kilogra

mos, de memoria para chequeó, regula
ción y control de elementos detectores de 
temperatura, humedad, etc., marca "Jong-
son", tasado pericialmente en novecien
tas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). . j 

(A.—27.038-T) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
El Juzgado de primera instancia núme

ro diecisiete de esta capital, en providen
cia del día de la fecha, dictada en los 
autos de juicio ordinario declarativos de 
mayor cuantía, seguidos bajo el número 
novecientos cuarenta y siete de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
"Materiales y Cubiertas Caolita de Le
vante, S. A . " , contra don José Díaz Ji
ménez, sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado se cite por segunda vez a don 
José Díaz Jiménez, para que el día veinti
uno de julio próximo y hora de las diez 
de su mañana comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, a fin de 
absolver posiciones, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y po
drá ser declarado por confeso en el con
tenido de las posiciones. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia se expide el presente en Madrid, 
a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—27.114) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
siete de esta capital, en los autos que 
sobre suspensión de pagos número cuatro 
de mil novecientos ochenta, respecto del 
comerciante individual don Felipe Loren
zo Calvo Palomo, se siguen en este Juz
gado, representado por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate, se ha dictado el si
guiente 

Auto 
En Madrid, a diecinueve de junio de 

mil novecientos ochenta.—Dada cuenta; y 
Resultando: Que promovido el presen

te expediente de suspensión de pagos del 
comerciante individual don Felipe Loren
zo Calvo Palomo, con domicilio en Ma
drid, calle de Berlanga de Duero, número 
treinta y tres, que fué registrada en este 
Juzgado con el número cuatro de mil no
vecientos ochenta, presentado que fué el 
correspondiente informe por los señores 
Interventores judiciales, del mismo se dio 
traslado al suspenso por medio de su re
presentación en autos, sin que nada se 
haya expuesto al respecto. 

Considerando: Que teniendo en cuen
ta los antecedentes de este expediente y 
principalmente el dictamen de los seño
res Interventores, de acuerdo con lo dis
puesto cn el artículo octavo de la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, procede declarar a la solicitan
te en estado de suspensión de pagos, y 
por ser el activo igual al pasivo en el 
de insolvencia provisional, y, en conse
cuencia, convocar, a los acreedores a la 
Junta general, según lo dispuesto en el 
artículo diez de dicha Ley. 

Su Señoría, por ante mí, el "Secretario, 
dijo: Se declara al comerciante indivi
dual don Felipe Lorenzo Calvo Palomo, 
con domicilio en Madrid, calle de Ber
langa de Duero, número treinta y tres, 
en estado de suspensión de pagos, con
ceptuándosele como de insolvencia provi
sional. 

Se convoca a los acreedores del sus
penso a Junta general de acreedores, la 
que tendrá lugar el día veintitrés de sep
tiembre próximo, a las diecisiete horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el Edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, quinta planta, debiendo s*»r c i -
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tados por medio de cédulas los que ten
gan su domicilio en esta Plaza. 

Que se publique por medio de los edic
tos la convocatoria en los medios de pu
blicidad y lugares que se hizo de la pro
videncia de este Juzgado, admitiéndose a 
trámite la solicitud de la declaración 
de suspensión de pagos origen de este 
expediente, debiendo consignarse: A) Que 
hasta el día señalado para la celebración 
de la Junta, el actuario tendrá a dis
posición de los acreedores o sus repre
sentantes el informe de los Interventores, 
las relaciones del activo y del pasivo, la 
Memoria, el Balance, la relación de cré
ditos que tienen derecho a abstención, a 
que aluden los artículos quince y veinti
dós de la ley de Suspensión de Pagos, 
y la proposición de convenio, a fin de que 
puedan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas.—B) Hasta los quince 
días antes del señalado para la Junta se 
podrán impugnar los créditos incluidos 
por el deudor en su relación, así como 
pedir la inclusión o exclusión de crédi
tos en la relación de los que tienen de
recho a abstención y los que menciona 
el artículo veintidós. — Los créditos no 
impugnados en dicho plazo serán admi
tidos para que figuren en la lista. — los 
Interventores deberán también hacerlo si 
descubriesen antecedentes que los hagan' 
sospechar de la legitimidad del crédito o 
de su exactitud de su cuantía.—La im
pugnación podrá formularse por cualquie
ra de los acreedores del suspenso, sin que 
sea necesaria la asistencia de • Abogado 
ni Procurador, mediante escrito dirigido 
a este Juzgado o por comparecencia ante 
el Secretario, en el que de forma con
creta se deberá pedir que el crédito sea 
totalmente rechazado o reducido a la 
suma que se estime exacta. — E l impug
nador, que no podrá valerse de prueba 
pericial ni testifical, designará los asien
tos de los libros del suspenso o los pa
peles de éste que haya de invocar en jus
tificación de su derecho, o presentará la 
documental, de que quiera valerse. — E l 
acreedor omitido en la relación del deu
dor o que figurase en ella con cantidad 
menor de la que se estimare justa podrá, 
del mismo modo y con idénticos trámi
tes, pedir su inclusión en la lista o el 
aumento dc su crédito si considerase in
debida la omisión o equivocada la cifra. 

La comisión interventora facilitará a 
los acreedores cuantos antecedentes y da
tos pidan concretamente en relación a los 
libros y papeles del suspenso para el ejer
cicio del derecho de impugnación ante-
rormente referido. 

El Juez, en su día, resolverá sobre cada 
relación sin ulterior recurso, sin perjui
cio del derecho que corresponda al acree
dor o a la representación de la masa que 
podrá ser ejercitado en el juicio ordina
rio correspondiente.—Artículo 12) Sólo 
podrán concurrir a la Junta los acreedo
res que figuren en la lista definitiva apro
bada por el Juez de la Suspensión (ar
tículo 12), que podrá ser examinada por 
los acreedores hasta una hora antes de la 
señalada para la Junta en la Secretaría del 
Juzgado. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
trísimo señor don Gabriel Gonzálvez 
Aguado, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número diecisiete de Madrid- dov 
fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a diecinueve de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). - Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado), i 

(A.—27.041-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado. Magis
trado-Juez de los de primera instancia 
número diecisiete de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 1.532 de 1978, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Banco Can
tábrico, S. A . " , contra don José Peche 
Olmeda, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado la venta en pública y se
gunda subasta, por término de veinte días 
y rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, los inmuebles embargados co
mo de la propiedad del demandado se

ñor Peche Olmeda, que se describen a 
continuación: 

Urbana.—Piso en la planta tercera de 
la calle de Caballero, derecha, casa situa
da en la ciudad de Murcia, Parroquia del 
Carmen, saliendo del ascensor de la es
calera A , destinado a vivienda. Superfi
cie útil 125 metros 50 decímetros cua
drados, total de 155 metros 58 decíme
tros cuadrados. Linda: Derecha, entran
do u Oeste, calle de Caballero; izquier
da, o Este, patio trasero del inmueble; 
espalda, o Sur, casa de doña Carmen Pé
rez Bertoluci, y frente, o Norte, patio tra
sero de luces, zaguán y cajas de escalera 
y ascensor y piso izquierda de la misma 
planta y escalera. Consta de vestíbulo, 
estar, comedor, cuatro dormitorios, cuar
to de baño, aseo, cocina, despensa, ten
dedero y terraza delantera. Servicios: as
censor, agua corriente, luz eléctrica y al
cantarillado. Cuota: Participación en re
lación con el valor total del edificio de 
que forma parte, tres enteros 23 centési
mas por 100. Inscripción segunda de la 
finca número 563, folio 85 vuelto del l i 
bro nueve de la Sección primera del Re
gistro de la Propiedad II de Murcia. Ta
sado pericialmente en 3.100.000 pesetas. 

Tierra en el partido de Avile$es,xde es
te término, de cabida 22 áreas y 81 cen-
tiáreas, con varios árboles, que linda: 
Sur, la de Juan Lozano; Poniente. Grego
rio Lozano; Norte, la de Ana Lozano, y 
Este, herederos de Carmen Minio. Tiene 
cinco pesetas 50 céntimos de parte en el 
algibe que hay en el grupo de casas de 
los Narváez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad H de Murcia, finca número 
933, folio 134, libro 12 de la Sección 
quinta de la capital, inscripción primera. 
Tasada pericialmente en 200.000 pesetas. 

Tierra de tres celemines, secano, o 16 
áreas 10 centiáreas, en el partido de A v i -
leses, que linda: Mediodía. Ginés Reina; 
Poniente, Josefa Lozano Briones; Levan
te, y Norte, herederos de doña Carmen 
Minio. Esta finca está en el término mu
nicipal de Murcia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad II de Murcia, finca nú
mero 934, folio 137, libro 12 de la Sec
ción quinta, inscripción primera. Tasada 
pericialmente en 145.454 pesetas. 

Una casa de morada, sin número, que 
mide nueve metros de fachada por 30 de 
fondo, o sea, 270 metros cuadrados, y 
linda: Sur. o frente, camino; derecha, 
entrando, al Este, casa de Ambrosio Gar
cía Briones, y Oeste, o izquierda y Nor
te o espalda, tierra del mismo García Brio
nes. Tiene derecho dc participación en el 
algibe, ejido común de las casas de su si
tuación, pozo, higuera y mata de pala. 
Ocupa lo edificado 108 metros cuadrados 
y dos patios descubiertos, el resto de la 
medida total indicada. Está situada en el 
término municipal dc Murcia, Diputación 
de Avileses. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad II de Murcia, finca número 935, 
folio 140, libro 12 de la Sección quinta, 
inscripción primera. Tasada pericialmen
te en 300.000 pesetas . 

Tierra secano en término de Murcia, 
Diputación de Avileses, de cabida 16 
áreas, 77 centiáreas o tres celemines, den
tro del cual se comprende el algibe y una 
pocilga. Linda: Norte, camino, y por los 
demás vientos con tierra de Ambrosio 
García Briones. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia II, finca núme
ro 936, folio 146. libro 12 de la Sección 
quinta, inscripción primera. Tasada peri
cialmente en 154.360 pesetas. 

Trozo de tierra secano en el término 
de Murcia, partido de Avileses, de cabi
da 24 áreas, 65 centiáreas, y linda: Nor
te, Carlos Puentes Alcaké; Sur, herede
ros de Mariano Sánchez Pedreño; Este, 
herederos de Mariano Sánchez Pedreño 
y Juan Hernández Olmos, y Oeste, finca 
vendida a don Eusebio García García. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad II 
de Murcia, finca número 937, folio 146. 
libro 12 de la Sección quinta, inscrip
ción primera. Tasada pericialmente en 
227.272 pesetas. 

Se ha señalado para el remate el día 
diez de septiembre próximo, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, sin número, planta quinta del edifi
cio del Juzgado, lo que se llevará a efec
to por lotes separados. 

No se admitirán posturas.que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 

tasación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los títulos de propiedad han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual' está de manifiesto, con los autos, en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores que deberán confor
marse con la titulación, sin que tengan 
derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Dado en* Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos ochenta.- El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—27.027-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número cuatrocientos dieciocho de mil 
novecientos ochenta-JM, y a instancia de 
la Procurador doña Amalia Jiménez An-
dosilla. en nombre y representación de 
don Rafael García de Castro, se tramita 
expediente de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de doña Ma
ría del Socorro Asunción García de Cas
tro, ocurrido en esta capital el día vein
tiocho de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, en estado de soltera, de 
sesenta y nueve años de edad, hija de 
Domicio y Maurilia, natural de Avila y 
vecina de Alcorcón (Madrid), sin dejar 
ascendientes ni descendientes y reclaman
do su herencia sus hermanos don Benesio 
y don Rafael García de Castro. 

Por el presente se anuncia su muerte 
sin testar y se convoca a quienes se crean 
con derecho a su herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarla 
'dentro de treinta días, a partir de la pu
blicación del presente, acreditando su gra
do de parentesco con la finada y previ
niéndoles que transcurrido dicho térmi
no sin verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

V para su publicación en el BOLETVN 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, expi
do el presente, que firmo en Madrid, a 
dieciocho de marzo de mil novecientos 
ochenta. —El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—24.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de! 
Juzgado de primera instancia número 
diecinueve de esta cap.tal, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de suspensión de pagos-
de la entidad "Hauser y Menet, S. A . " , 
con domiciLo en calle del Plomo, dieci
nueve y veinteno, representado por el 
Procurador señoz de Antonio Morales, 
registrada con el número doscientos cua
renta y seis de mil novecientos setenta 
y nueve, en el que con fecha de hoy se 
ha dictado auto aprobando la proposi
ción de convenio presentado por la entidad 
suspensa, por ef que propone el pago de 
los convenios preferentes y privilegiados 
con independencia de lo estipulado en 
el convenio, percibiendo los acreedores 
ordinarios la totalidad del importe de sus 
créditos, sin devengar interés, en el pla
zo de siete años, contados, sin devengar 
interés, digo, contados desde la firmeza 
del auto, siendo los porcentajes de co
bro, los siguientes: primer año, diez por 
ciento; y el resto de los años hasta el 
séptimo, el quince por ciento, entendién
dose dichos porcentajes como mínimos, 
por lo que la entidad suspensa se esfor
zará en aumentarlo siempre que la mar
cha de la sociedad lo permita, informán

dose a todos los acreedores sobre la mar
cha de la sociedad, para el caso de incum
plimiento dc alguno de los plazos. s e 

formará una comisión integrada por l a S 

firmas siguientes: "CeluDal. S. A . " , "Snia-
ce", "Empresa Nacional de Celulosa. So
ciedad Anónima", "Glasurit. S. A . " . 
rrió Papelera de Leiza, S. A . " , "Canta Ar
tes Gráficas, S. A . " , "Hauser y Menet; 
Sociedad Anónima", ésta última tendrá 
voz y voto, salvo en el caso de proceder 
a la liquidación de la sociedad, transcu* 
rrido un año desde el incumplimient 
"Hauser y Menet" deberá haber recupe* 
rado el ritmo de pagos mínimos esta me
cidos, satisfaciendo a los acreedores 
porcentaje de créditos correspondient 
a ese año, más la parte atrasada, i n c r 

mentada con un interés del d ;cz por cíe 
to anual en caso de que la entidad s U 

pensa no diere cumplimiento a ello, 
comisión, sin previo requerimiento. P o d 

optar por autorizar la continuidad de • 
operaciones sociales o proceder a la 
quidación. poniendo en conocimiento 
los acreedores tal decisión. Dicha c 0 

sión se ajustará a las normas de I u n C L . 
namiento establecidas en el convenio, 
niendo las facultades y poderes d l ' e 

el mismo le han sido otorgados. Habie 
dose ordenado a los interesados estar y P 
sar por dicho convenio. ' j 

Lo que se hace público y de g e ° e ^ 
conocimiento a los efectos prevenidos 
la ley de Suspensión de Pagos xde v e 

tiséis de julio de mil novecientos v e 

tidós. 
Dado en Madrid, a veinticinco de ju 

de mil novecientos ochenta.—-El S e C 

tarip (Firmado). - E l Magistrado-JueZ 
primera instancia (Firmado). 

( A . -27.035-T> 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas. Mf-
trado-Juez de primera instancia n 

ro diecinueve de Madrid, 
Por el presente edicto hace saoei • • 

en los autos de juicio ejecutivo s ^ \ 
dos en este Juzgado bajo el número ^ 
trescientos veinte de mil novecientos^ 
tenta y nueve, a instancia de la s°cie

 e, 
mercantil "Banco Latino, S. A . " . ^ ¡ H a 
sentada por el Procurador señor "l¿e~ 
Peco, contra don Antonio Tejero ' ^ 
ñas y su esposa doña Julia Sánchez f 

yo. sobre reclamación de cantidad. ^ 
providencia de esta fecha se acuerda 
car a la venta en pública subasta. ^ 
primera vez, los bienes que a con ^ Q 

ción se describen, habiéndose sen ^ 
para que tenga lugar la misma, en ^ ^ 
la audiencia de este Juzgado, sito 
planta quinta de la plaza de Castilla» i . 
mero uno, el día once de septiembre 
ximo, a las once de su mañana, ba) 
siguientes condiciones: 

Primera f P . 
Servirá de tipo para la subasta e l Lu

cio de tasación de los bienes, a s c e

 t a y 
te a dos millones ochocientas seten 
cinco mil pesetas. 

Segunda r 

Los licitadores que deseen toma' r j 3 

te en la subasta deberán consignar. { 0 

mesa del Juzgado o en establece ¡. 
público destinado al efecto, una c 

dad igual por lo menos al diez por s . 
to de dicho tipo, no admitiéndose t 
turas que no cubran las dos terceras v 
tes de dicho precio de tasación. 

Tercera 
Los leda 

autos y los títulos de pro'1 

suplidos por certificación del R e - ¿ j 0 i r 
están de manifiesto en Secretaria. ^ 
de podrán ser examinados, previn» 
se que los licitadores deberán c

 j r 

marse con ellos y que no podrán 
ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas anteriores y l a S f. 3 c 

rentes, si las hubiere, al crédito ^ {Se 
tor, quedarán subsistentes, sin des»1 

a su extinción el precio del rema1 ^ 
Los bienes objeto de subasta so 

siguientes: S¡H 
Piso letra D de la planta teTCC!*'pC>r 
ntar la de sótano ni la baja o d J ¡¡¡d» 

tal de la casa en esta capital, *s

 en# 
del Corazón de María, número cua 

con 
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•i hoy treinta y tres, con vuelta a 
l d de Santa Hortensia. Consta de hall, 
cJnco dormitorios, comedor, cocina, ba
jo y aseo. Ocupa una superficie de cien-
1 0 quince metros cuadrados. Su cuota en 
e l condominio es de tres enteros cin
cuenta centésimas por ciento. 

uado en Madrid, a nueve de junio de 
"iil novecientos ochenta. — E l Secreta-
'° 'Firmado). — El Magistrado-Juez de 

p n r n era instancia (Firmado). 
( A . ^27 .037-T) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
I) 

°,n Antonio R « 
, e z de nrinT Alvarez, Magistrado-
H e i *ar e s v . 3 i n s t a n c i a de Alcalá de 
Por y S U P a r t ¡ d o . 

dU t° de ¿[¡^t hago saber: Que por 
a e t U e de s U S n Í e C h a ' d i c t a d o en el expe-
g ü C e n " ^ & \ d e p a * o s que se si-

EDICTO 

»• e n est i S l ° n d e paí 
> ° s v e m t " ? a d 0 : N o el 

número tres 
jvei 
n J 

2' P r 'me r ' 0

V n U ' S F e r n á n d e z , nú 
PC»_ . , ransurr>^„.,, a e J nombre comercial 

veintiriT , U d ) ° el numero tres-
H t a y seis i ' í ° d e m i I novecientos se-
A M ° p e ñ a i v é r

 d ° p o r d o n M a n u e l del 
ve ° 2-ealle Lui , p C m ° d e Torrejón de 

11 F e r n á n d e z , número nue-
el nombre comercia! 

''a s i d o declarada er 
al n P r o v isiona, n ! 1 0 , n d e Pagos e insolven
te P r°P¡o t iem 3 3 r eferida entidad, y 

U a . q U e e I ? • 5 6 h 3 c e t a m b i é n públi-
« H a ñ 0 - a la s ? n t l 0 c h o de julio del ac-

dorVUz8ado la i S a l a de audiencia de 
'a Í S q ^ ÍSJSS* general de los aereé
i s C y d e vein f

 P U a e l a r t í c u l o diez de 
¿ C n > v e i n t e ' 5 d e > u l i o de mil no-
t ¡ £ * ^ el £ f q U e d 3 n d o a d i s P ° s i -
L e v

 y demás ' ° r m e d e l o s ¡nterven-
V. prevenido en la invocada 

ch 0 e n AI 
E ] V e mar Z o 7^ d , e H e n a r e s , a veintio-
^e r a

 C r e t a r i 0 '^novecientos ochenta. 
^ % ^ - E l Juez de pri-

(A.^-27.109) 

est^ r a n s u c o n s a ' ' a u e n o m b r e comercial 
ci d ° d e mSL¿Á S i d 0 aclarada en 

I), 
i" A, 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

iüez d ° n i 0 R o m a Alvarez, Magistrado-
dad v p r i m e r a instancia de esta ciu-
Por i S U p a r t i d o . 

e X p e d i e m P r e S e n t e n a g o s a b e r : Que en el 
^'dos e

 C d e suspensión de pagos, se-
"ComDañ- C S t e ' u z g a d o a instancia de la 
^«dad A 3 A u x i l i a r de la Edificación, So-
l°s con f

n < * n i r n a " (CADESA), recayó au-
S e aProh A d o c e de 'febrero, por el que 
d e novie í 6 1 c o n v e n i o de fecha quince 
t a y ocho r e d e m i l novecientos seten-por p, ' 
alució,. P r e s e n t e se rectifica dicha re-
l e nder S e

 C n e l s e nt ido de que debe en
c o b ó e

q i ¡ e l a fecha del convenio que se 
n°vecientS d e s e i s de diciembre de mil 
r ^ d 0 e°n

S

 A

S f t e n t a Y nueve. 
¡JortfQ V 1 Alcalá de Henares, a trece de 
^ c r e t a r j

 e md novecientos ochenta.—El 
a8'st r a2 \ F l r rnado).—Visto bueno: E l 

rado-Juez (Vi • 

A L C A L 

•Firmado). 
(A.—25.191-T) 

A ° E H E N A R E S 
O E E D I C T O 

l> > ° . «oma 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

noma Alvarez. Magistrado-
H e r i a

d e P»mera instancia de Alcalá di 
P 0 r * S y s u partido. 

? e luz! p r e s e n t e hago saber: Que en 
c lar a t

 s e tramitan autos de juicio 
^ero l v ° de menor cuantía, bajo el nú-
^ nove l r ° c i e n t o s cincuenta y ocho de 
r?r el p C l e n t o s setenta y nueve, instados 
S c í a < Curador don José María García 
^apfr nombre y representación de 

% y Q

 1 Mutualidad de Seguros, contra 
1 edaQ^° n R a f a e l Alonso Sánchez, mayor 

0 tuv0* C U y o domicilio último conocido 
S e r 0

 C n M a d r i d . Alejandro Sancho. 
, a

c , n c u e n t a 
y nueve, y en la actúa - ? ignora s.. • ' n A 

v s ; c i n < 
a c 'ón J ^ n ° r a < 

d e ^ - l a r a d e r o ' sobre recla-s cinc, e ^cuent , e r ° ' s o b r e r e c l a " 
> s e

U e n t a

 y

U

d

n

o

t a y tres mil quinien-
^ e n ^ P l a z a a ° H P e s e t a s ' P°r el pre-
r C t r o de] té d l C h ° d e m a n d a d ° P ara 
1 0 a l ? n autos v

m ' n ° d e n u e v e días se 

S c i í a r 
no lo 

> e V ^ p C m a d C C é d u l a d e - t i -
' á ¿ P ¿ d o ? f i r m , e n t , ° 3 d i c h o deman-

H e n a r e s ? ° e I Presente en A l -
• a veintisiete de marzo 

de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—25.224) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expedien
te de dominio seguido a instancia de don 
Narciso Pascual Arcones, mayor de edad, 
vecino de Algete, calle Defensores de Ovie
do, ocho, sobre inscripción en el Regis
tro de la Propiedaa del que tiene sobre 
la finca que después se dirá, ha acordado 
se cite por medio de la presente a cuan
tas personas ignoradas pudiera perjudi
car en concepto de la inscripción solicita
da, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este expediente a ha
cer las alegaciones que estime oportunas, 
bajo apercibimiento de pararle los perjui
cios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Casa sita en la villa de Algete (Ma

drid), en un extremo del casco urbano 
(Norte), en la calle de la Concepción, hoy 
titulada de los Defensores de Oviedo, nú
mero ocho de gobierno, compuesta de va
rias habitaciones y corral, ocupando to
do ello una medida superficial de 182 
metros cuadrados, aproximadamente. Sus 
linderos son: por su derecha, entrando, 
con la de Juan Calvo; por su izquierda, 
la de Carlos López Ochoa; por su fren
te, la calle de su situación, y por la es
palda, con finca de Luis López Sáinz. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
citación en forma expido la presente, que 
firmo en Alcalá de Henares, a diez de 
enero de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—25.225) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

E l Juez de primera instancia de Alca
lá de Henares y su partido, en los autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado bajo 
el número seiscientos setenta y tres de 
mil novecientos setenta y nueve, instados 
por el Procurador don Angel Jesús Gui
llen Pérez, en nombre y representación 
de "Pryconsa", contra don Javier Burgos 
Villegas, mayor de edad, soltero, cuyo úl
timo domicilio lo fué en esta ciudad, ca
lle Luis de Medina, número uno, noveno-
uno, y en la actualidad de domicilio des
conocido e ignorado paradero, sobre re
clamación de veintiún mil pesetas de prin
cipal, más veinte mil pesetas presupues
tadas para gastos y costas, y a instancia 
de la parte actora se han declarado em
bargados los derechos de propiedad y de 
toda índole que tenga adquiridos el de
mandado sobre el piso de su domicilio, 
sito en esta ciudad, calle Luis de Medina, 
número uno, noveno-uno, según contrato 
privado de compraventa de cinco de ene
ro de mil novecientos setenta y siete, con
certado con la entidad actora. 

Y por el presente se cite de remate al 
demandado don Javier Burgos Villegas, 
cuyo domicilio se ignora, y cuyo parade
ro se desconoce, concediéndole el térmi
no de nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere. 

Dado en Alcalá de Henares, a ocho de 
febrero de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—25.273) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncif de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia de 
doña María Sánchez Balbacil, mayor de 
edad, viuda y vecina de Madrid, calle 
Hermanos Miralles. setenta y siete, sobre 
inscripción en el Registro de la Propie
dad del que tiene sobre la finca que des
pués se dirá, ha acordado se cite por 
medio de la presente a cuantas personas 
ignoradas pudiera perjudicar el expedien
te, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en este expediente a 

hacer las alegaciones que estimn oportu
nas, bajo aprcibimiento de pararles los 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
En Alcalá de Henares, casa sita en la 

calle de Teniente Ruiz, número 31 (an
tes 25). Ocupa según reciente medición 
una superficie de 121 metros cuadrados 
y 27 decímetros cuadrados. Linda: por 
su frente,, con la calle de su situación; 
por la derecha, entrando, con casa de la 
comunidad de propietarios (de Teniente 
Ruiz, número 33); por la izquierda y es
palda, con otra de los herederos de Ma
riano Gayo, hoy de la compareciente y 
actora de este expediente doña María 
Sánchez Balbacil. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente, que firmo en Alcalá de Henares, 
a nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.— El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.480) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y s,u partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia de 
don Faustino Loeches Jiménez, mecáni
co, vecino de Alcalá, bloques "Pryconsa 
A-8", piso séptimo derecha, sobre ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
del que tiene sobre finca que después se 
dirá, ha acordado se cite por medio de la 
presente a cuantas personas ignoradas pu
diera perjudicar, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este 
expediente a hacer las alegaciones que 
estimen oportunas, bajo apercibimiento 
de parales los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

Finca de que se trata 
Parcela de terreno en cuyo interior exis

te construida una casa de planta baja, y 
un edificio o tinado. Con una extensión 
de superficie cubierta de 211,70 metros 
cuadrados, y la superficie descubierta es 
de 1.190,80 metros cuadrados. Es decir, 
una supeeficie total de 1.402,50 metros 
cuadrados, de forma de un rectángulo 
irregular o trapecio, y linda: por su fren
te, con la carretera Nacional de Madrid-
Barcelona, kilómetro 31,500; por la de
recha, con el actual bloque de viviendas 
número 56 de la avenida de Guadalajara; 
por la izquierda, con el bloque número 60 
de la avenida de Guadalajara, y por el 
fondo, con el comienzo de la calle Gi l de 
Andrade. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente, que firmo en Alcalá de Henares, 
a diecisiete de enero de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.867) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
CEDULA DE CITACION 

El señor Juez de primera-instancia de 
Alcalá de Henares y su partido,, por pro
videncia de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia de 
don Santiago Hidalgo Sepúlveda, mayor 
de edad, viudo, vecino de Meco, calle Már
tires, cinco, sobre inscripción en el Re
gistro de la Propiedad del que tiene so
bre la finca que después se dirá, ha acor
dado se cite por medio de la presente a 
doña Remedios Chacón Martínez, en con
cepto de persona de quien procede la 
finca, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este expedien
te a hacer las alegaciones que estime opor
tunas, bajo apercibimiento de pararle los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Fincas de que se trata 
1. ° Tierra de la Dehesa del Señor ío , 

de caber dos fanegas y seis celemines u 
85 áreas 40 centiáreas, en término de 
Meco. Linda: Saliente, cumbre del Te
soro; Mediodía, doña Celestina Chacón; 
Poniente, camino de Bujes, y Norte, he
rederos de Pablo Lucas. 

2. ° Tierra cultivo secano en la De
hesa del Señorito, de caber dos fanegas • 
y seis celemines, u 85 áreas y 40 centi- I 
áreas. Linda: Saliente, cumbre del Te- " 

soro; Mediodía, don Luis Sanz; Ponien
te, camino de Bujes, y Norte, el cohere
dero don Bonifacio Chacón. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente, que firmo en Alcalá de Henares, 
veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.711-T) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia de 
don José Roldan Estarás, mayor de edad, 
casado, vecino de Villar del Olmo, casa 
número diecisiete, sobre inscripción en 
el Registro de la Propiedad del que tie
ne sobre la finca que después se dirá, ha 
acordado se cite por medio de la presen
te a cuantas personas ignoradas pudiera 
perjudicar el expediente que se promueve, 
para que dentro del término de diez días 
comparezcan en este expiedente a hacer 
las alegaciones que estimen oportunas, ba
jo apercibimiento de pararles los perjui
cios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Finca sita en la villa de Villar del Ol

mo. Casa y corrales, sita en la calle de 
la Amargura y señalada con el número 
diecisiete, compuesta de planta alta y ba
ja, que ocupan una superficie de 110 me
tros cuadrados, y los corrales una exten
sión de 397 metros cuadrados, que su
man en conjunto 507 metros cuadrados, 
y linda: al frente, con la calle de su si
tuación y en parte con César Martínez 
Sánchez y don Manuel Vázquez Hernán
dez y herederos de Marcelo Sánchez Her
nández y herederos de Pedro Moratilla 
Moratilla; derecha, entrando, con la calle 
Real; por la izquierda, herederos de Emi
lio Roldan Martínez, y al fondo, con la 
finca denominada "Juego de Pelota", pro
piedad de José Roldan Estarás y Luisa 
Roldan Aza. (En esta finca existe al fon
do una bodega de 64 metros cuadrados y 
una cueva.) 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente, que firmo en Alcalá de Henares, 
a uno de febrero de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.309) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia de 
don Patricio Martínez Ramos, mayor de 
edad, viudo, retirado, vecino de Cobeña, 
D. N . I. número 920.171, sobre inscrip
ción en el Registro de la Propiedad del 
que tiene sobre la finca que después se 
dirá, ha acordado se cite por medio de la 
presente a cuantas personas ignoradas pu
diera perjudicar el expediente, para que 
dentro del término de diez días compa
rezcan en este expediente a hacer las ale
gaciones que estimen oportunas, bajo aper
cibimiento de pararles los perjuicios a 
hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Tierra en término de Cobeña, al sitio 

llamado "Cerrillo de Herreros", de caber 
cuatro fanegas, o sea, una hectárea, 24 
áreas y 20 centiáreas; que linda: a Orien
te, con tierra de Marino Rodríguez; Me
diodía, con tierra de Manuela Sanz; Po
niente, con tierra de Blas Moreno, y Nor
te, con resto de esta hacienda. 

Y para que c-onste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente, epue firmo en Alcalá de Henares, 
a veintiuno de abril de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado).—Él 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—-25.831-T) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia de 
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don Diodoro Melón García, mayor de 
edad, industrial, vecino de Alcalá, con 
D. N . I. número 16.365.470, sobre ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
del que tiene sobre la finca que después 
se dirá, ha acordado se cite por medio 
de la presente a cuantas personas ignora
das pudiera perjudicar el expediente que 
se tramita, para que dentro del térmi
no de diez días comparezcan en este ex
pediente a hacer las alegaciones que es
timen qportunas, bajo apercibimiento de 
pararles los perjuicios a que hubiere lu
gar. 

Finca de que se trata 
Finca en el término municipal de A l 

calá de Henares, parcela de regadío, pun
to o frente de la posesión La Esgaravita, 
que mide una extensión superficial de 752 
metros cuadrados. Linda: Norte, finca de 
"Laboratorios Merck"; Sur, con el ca
mino de los Santos de la Humosa, y Oes
te, finca de "Guadalenares, S. A . " . 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente, que firmo en Alcajá de Henares, 
a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado).-—El 
Juez de primera instancia (Firmado). . 

(A.—26.588) 

treinta y cuatro mil setecientas veintiséis 
pesetas, cantidad ésta correspondiente a 
los tres,quintos necesarios para la cons
titución de la Junta, y habiendo asistido 
solamente doce millones trescientas no
venta y tres mil ciento dieciséis pesetas, 
se declaró concluso el expediente legal
mente 

Lo que se hace público a los efectos 
que proceda, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo ocho de la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein
tidós. 

Dado en Alcalá de Henares, a doce 
de febrero de mi l , novecientos ochenta.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—26.504) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número seiscientos ochen

ta y cinco de mil novecientos setenta y 
nueve, seguidos en este Juzgado., de los 
que a continuación se hará mención, se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Alcalá de Henares, . i 

diecisiete de abril de mil novecientos 
ochenta. Vistos por el señor don Anto
nio Roma Alvarez. Magistrado-Juez de 
piimera instancia de esta ciudad y su 
partido, los autos de juicio sobre arrenda
mientos urbanos seguidos a instancia de 
don Timoteo Gómez de Benito, contra 
don Francisco Alonso, Tubío, mayor de 
edad, y cuyos datos se ignoran y cuyo 
domicilio se desconoce, el cual fué decla
rado en rebeldía en su día; y 

i Fallo 
Gue estimando íntegramente la deman

da promovida por el Procurador don Lu
cas Rincón de Nicolás, en nombre y re
presentación de don Timoteo Gómez de 
Benito, debo declarar y declaro resuel
ta la relación arrendaticia existente entre 
el actor y el demandado don Francisco 
Alonso Tubío, condenando a éste á estar 
y pasar por la anterior declaración y a 
que desaloje el local arrendado en el pla
zo legal, bajo apercibimiento de lanza
miento si no lo efectúa y con imposición 
de costas al demandado. —Así por esta mi 
sentencia, la que se notificará por me
dio de edictos, salvo si en el plazo de 
cinco días se solicitase la notificación per
sonal, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Francisco Alon
so Tubío, y su publicación en el B O L E 
TÍN OFiciAL.de la provincia y tablones 
de anuncios del Juzgado, expido y firmo 
el presente en Alcalá de Henares, a vein
ticinco de abril de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—25.897) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en el 

expediente de suspensión de pagos se
guido en este Juzgado bajo el número cua
renta y ocho de mil novecientos seten
ta y ocho, instado por el Procurador don 
Fernando Rodríguez Serrano, en nombre 
y representación de "Talleres Industria
les" (TALLISA), con domicilio en Torre-
jón de Ardoz. Polígono Industrial, calle 
J, parcela sesenta, actualmente calle Fra
gua, número once, y en el día de hoy se 
ha celebrado Junta general de acreedores 
y no llegando a las dos terceras partes ne
cesarias para la celebración de la Junta, 
que asciende a doce millones seiscientas 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número quinientos treinta y seis 
de mil novecientos setenta y nueve, ns-
tados por el Procurador don Fernando 
Rodríguez Serrano, en nombre y repre
sentación del "Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima", contra doña Marina 
López Sánchez y otros, sobre reclama
ción de ciento quince mil ciento setenta 
y nueve pesetas con cuarenta y tres cén
timos de principal, más cuarenta mil pe
setas para agstos y costas, y en los que 
a instancia y bajo la responsabilidad de la 
parte actora se han declarado embarga
dos como de la propiedad de referida eje
cutada, cuyo actual paradero se ignora, 
los siguientes bienes: ' 

a) Local comercial de 73,5 metros 
cuadrados, en la casa de calle General 
Ricardos, número 49. que se describe: 
finca local comercial izquierda planta ba
ja de la casa en la calle General Ricar
dos, número 49, superficie 73,50 metros 
cuadrados. Linda: por su frente, por don
de tiene su entrada, con la calle de su si
tuación; derecha, con local comercial 
centro izquierda, patio izquierda y por
tería; fondo, con nave del local comercial 
derecha; izquierda, con casa número 47 
de General Ricardos. Registro de la Pro
piedad número cuatro de Madrid, tomo 
1.363, libro 598, folio 85, finca núme
ro 30.453. ' 

b) Local comercial derecha planta ba
ja de la misma casa. Superficie 228,20 me
tros cuádralos. Linda: frente, por donde 
tiene su entrada, con la calle de su si
tuación; derecha, con casa número 51 
de General Ricardos; fondo, con calle en 
proyecto; izquierda, con local comercial 
centro derecha, patio derecha, portería y 
en parte con casa número 47 de General 
Ricardos. 

Registro de la Propiedad número cua
tro de Madrid, tomo 1.363, libro 598, fo
lio 89, finca número 30.455. 

c) Local ' comercial izquierda planta 
baja en la casa de la calle Galileo, núme
ro 78. Superficie 103,25 metros cuadra
dos. Linda: frente, entrando, con la calle 
Galileo, a la que tiene un hueco: izquier
da, con la medianería de la finca núme
ro 80 de la misma calle, actualmente de 
"Velca, S. A " ; derecha, con el portal, 
anteportal, hueco de escalera por donde 
tiene otra entrada y patio segundo de la 
casa; Fondo, con vivienda del portero. 

Registro de la Propiedad número cin
co, tomo 1.475, libro 538, folio 171, fin
ca 16.958. 

Y por el" presente se cita a la referida 
deudora doña Marina López Sánchez, cu
yo paradero se ignora, de remate para 
que dentro del término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la. 
ejecución si le conviniere. 

Dado en Alcalá de Henares, a siete de 
abril de mil novecientos ochenta. — E l Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—25.649) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-
Juez de primera instancia, por prórroga 
de jurisdicción, de Colmenar Viejo y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de ma

yor cuantía en este Juzgado seguidos, bajo 
el número doscientos veintiséis da mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de don José Luis Jiménez Ayllón, repre
sentado por el Procurador señor García 
Moncalvilío, contra la entidad "Electro-
óptica Juan de la Cierva, S. A . " , en re
beldía; y por providencia de hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los bie
nes embargados en su día a la deman
dada, habiéndose señalado para el acto 
de la subasta el día veintiocho de julio 
próximo, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Lo. que se notifica a la entidad deman
dada a fin de que antes de verificarse el 
remate pueda librar los bienes pagando 
el principal y costas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
el Colmenar Viejo, a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

f A.—27.111) 

OVIEDO 
EDICTO 

Por el presente se hace público, en 
cumplimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de Oviedo, que en este Juzga
do, y con el número ciento noventa y cin
co de mil novecientos ochenta, se trami
ta expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por doña María Amelia Da 
Silva Crespín. sobre declaración de. au
sencia legal de su marido don Mariano 
González Ramos, nacido en Valencia de 
Don Juan, provincia de León, el día ocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis, 
hijo de José y Trinidad, vecino que fué de 
Oviedo, que se ausentó de su domicilio en 
el mes de marzo de mil novecientos se
senta y siete, ignorándose su actual pa
radero o situación. 

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto para general conocimien
to, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo dos mil treinta y ocho de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l , edicto que será pu
blicado por dos veces y con intervalo de 
qiunce días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en el mencionado ex
pediente. 

Oviedo, a dos de abril de mil nove
cientos ochenta.--El Secretario (Firmado). 

(A.—26.164-T) 

j Juzgado y publicación de edictos e ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. P° r

t i f ¡ . 
liarse en ignorado paradero. Con n ° n . 
cación en forma legal a la parte d e ^ c t 0 

dante, al que se hará entrega del ea 
ordenado para que cuide de su P " D .¿FL 

ción. Practíquese la oportuna liquida 
de la tasa judicial en su período de 
cución. Lo manda y firma Su Señc-n • 

i Doy fe.—Firmado y rubricado. 
Es fiel con su original. . í i c a . 

I Y para que conste y sirva de noti 
J cien en forma legal a don José Mal 

Hierro. bajo apercibimiento de lanza"1 

to y desalojo por el plazo de dos rr 
de la vivienda que ocupa en su cali 
to y desalojo por el plazo de d o S . , " ¿ d e 

fo-
arrenaatano, expido la préseme e .«g0. 
rrejón de Ardoz, a 28 de marzo de 
El Secretario (Firmado).—El Juez de v 

trito (Firmado). 
(G. C.-3.638) (B.—3.763» 

A L C A L A DE H E N A R E S 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado se tramita el P r , ^ 
dimiento civil de cognición bajo el ni» 
ro ochenta y dos de mil novecientos ocn 
ta, seguido a instancia dé Comunidad 
Propietarios del Polígono Industrial * 
que, contra "Talleres Eterna, S. A- • -| 
bre reclamación de cuarenta y nueve 
ciento cuarenta y seis pesetas í 4 9 - 1 4 ? ^ 
setas), en el que por auto de esta í e 

se acuerda el llevar a efecto el c m p l a

e 0 

miento de la parte demandada, hoy 
ignorado domicilio o paradero, pa r a q

g . 
comparezca dentro del plazo improi* 0-^ 
ble de seis días y caso de comparecer ^ 
le concederán tres días para contestar 
la demanda interpuesta contra la mi* 

Y para que sirva de cédula de ernp ^ 
zamiento a la parte demandada. expío*» 
msima, que será publicada en el B ° L , E ¿ E 

O F I C I A L de la provincia, en Alcalá. 
Henares, a dos de mayo de mil noveC 
tos ochenta.—El Secretario1 (Firmado)-

(A.—26.094) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En este Juzgado se tramita P / 0 0 6 ^ 1 ifl¡' 
. to civil número ciento veintidós d a 

J novecientos setenta y nueve, segu'^-, 
instancia de "Banco Hispano Arncr'C' ^ 
contra don Teodoro Bello Ruipére 2 , 

Jorge de la Guardia Santamaría y

r c C i . r 
Anselmo A . Andrés Donaire, sobre 
mación de cuarenta y ocho mil s . e ' s C l y u" 
noventa y cinco pesetas con treinta y ^ 
céntimos, en el que por providenc ^ 

Juzgados de Distrito 

T O R R E J O N DE A R D O Z 

EDICTO 
Don Matías Pastor Buno, Juez de Dis

trito de Torrejón de Ardoz, provincia 
de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y en autos 
de juicio verbal de desahucio seguidos ba
jo el número 140 de 1979, se ha dictado 
»1 siguiente proveído: 

Providencia.—Juez, señor Pastor Bue
no.— Juzgado de Distrito de Torrejón de 
Ardoz, a 28 de marzo de 1980. — Dada 
cuenta: Por presentado el anterior escri
ta y su correspondiente copia, suscrito 

.por el Procurador de los Tribunales se
ñor Guillen Pérez, en nombre y repre
sentación de don José María Mata Urra
ca y doña María Dolores Madero de la 
Fuente, únase a los autos de su razón, 
seguidos a su instancia bajo el núme
ro 140 de 1979, juicio verbal de desahucio 
per falta de pago de las rentas, contra 
den José Manuel Hierro, con domicilio en 
Eurovillas. Valle Vista 116, por falta de 
pago de las rentas de la vivienda, que 
ocupa en su calidad de arrendatario.—Y 
de conformidad con lá pretensión dedu*-
cida por la parte demandante y por ha
ber recaído sentencia firme en los men
tados autos, Drocede, por visto el articu
lo 1.598 de L E C , el apercibir de lanza
miento y desalojo al demandado por el 
plazo de dos meses de la vivienda que 
ocupa en su calidad de arrendatario, con 
notificación en forma legal, en estrados del 

esta fecha se acuerda el emplazar r | 
demandados don Jorge de la G u 3 j r é S 
Santamaría y don Anselmo A- A n ¿ f | 5 
Donaire, para que en el plazo de s 
improrrogables comparezcan ante es 
gado y si comparecieren se les c o n , c < j e S la* 
tres días para contestar, entregando• cj 
copias de demanda y documentos. - $ e -
apercibimiento que de no v e r i ^ , c a j 0 s c e l 

rán declarados en rebeldía, siguié n a

o ¡ r jeS-
procedimiento sin más citarles ni % y 

Y para que conste y sirva de ernp .g. 
miento de referidos demandados |j 
norado domicilio o paradero, e X p ' 
presente en Alcalá de Henares, a $ 
seis de mayo de mil novecientos oc 
El Secretario (Firmado). - 0 l i 

( A . - 2 6 . / 8 1 

A L C A L A DE H E N A R E S 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O jj¡ 

En este Juzgado se tramita el pf* V 
miento civil bajo el número ocn 
cuatro de mil novecientos ochenta. ge-
do a instancia de don Bartolomé ^ j ^ r í 
millán de la Paz, contra don J a r n c S

d e e& 
Heath, en el'que por providencia 0 ¿¡0 
fecha se acuerda emplazarle P 0 1

 0 lnp a ' 
de la presente, al objeto de que pa
rezca ante este Juzgado dentro d ,n-
zo de seis días, al objeto de h a c e ¿ e á0' 
trega de la copia de demanda y cie f C ' 
cumentos presentados, y si compa t ar 
se le concederán tres días para COJ. 
a la demanda contra él interpues • 

Y para que conste y surta lo* ^¿¿á0' 
debidos de emplazamiento al dern. ^ , n ; -
expido la presente en Alcalá o* „ t 

res, a diecisiete de mayo de rn!1

mJd<>1' 
cientos ochenta.—El Secretario ( F i r n , n f l ) 

(A.—26-5.908) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
e , e 9 a c i ó n Provincial 

« Madrid 
«Eso 
«^OLUCIOX DE LA DELEGACION PROV1N-

'AL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O G A N -
EL CONVENIO COLECTIVO DE LA E M P R E 

SA «COFARES» 

kr ! - S l ° e l expediente de Convenio Co-
ctivo de la Empresa «Colares»; y 
resultando que es remitido a esta 

^legación el texto del precitado Con
ejo elaborado por la Comisión Deli-

u . n a n l e d e l mismo en orden a su opor-
u n a homologación. 

c < m ? n s i d e r a n d o que esta Delegación es 
^ P é t e n t e para homologar el Conve
l a cuestionado de conformidad con 

aispuesto en la Ley de 19 de diciem-
I97d L 9 7 3 y Orden de 21 de enero de 

p sobre Convenios Colectivos; 
^onsiderando que el presente Con-
nio reúne los requisitos especifica-

en las normas precitadas. 
n vistos los preceptos que ^e mencio-
est y n , s d e m á s de general aplicación, 

i a delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
\ 0 i homologar el Convenio Colecü-

2o I a Empresa «Corares». 
Renr L ° m u n i c a r esta Resolución a las 
ü e

p

l a

e s e , n tac iones Social y Económica 
l e s ,_ , L °misión Deliberante, haciendo-
de L, ^ U e de acuerdo con el art. H 
Por t J ^ d e 1 9 d e diciembre de 1973, 
toria a r s e d e Resolución homológa
la ¿ n ° cabe recurso alguno contra 

30 m a en vía administrativa. 
BOLFTT p 0 n e r s u publicación en el 
inscrin • 0 f i c i A l d e l a provincia y su 
d » e n t e 1 0 n e n e l R e g i s t r o correspon
d e d ' 6 de marzo de 1980.—El 
la viga d e T r a b a J ° - F e l Í D e A r m a n d e 

V'Ui 
! ) r N V E N I ° COLECTIVO SINDICAL 

fc LA EMPRESA "COFARES" 

CAPITULO I 
^ DISPOSICIONES GENERALES 

E l DiícU l° 1-° Ambito de aplicación. Presenta t W ~ ~ - ^ ' cal p ü l « , aplicación. 
r e p i e Convenio Colectivo Sindi-

entrala a r á a P a r * i r de la fecha de su 
Íes v P

 e n v igor las relaciones socia-
ia É r n í ° n o m i c a s de los empicados de 
E s p a ñ £ r e s a Cooperativa Farmacéut ica 
de Esn '• d e d i c a d a a la Distribución 
c ^ t i c n e C l a l i d a d e s Y Productos farma-
aplic ¡ g j quedando exceptuado de la 
rectiv0

 d e l mismo el personal Di-

Pre S e n tp r

 VlSe»cia y duración. — t i 
Partij. á , o n ven io e n t r a r á en vigor a 

s efeot f i r m a del mismo, si bien 
rán d P v i 0 s económicos se considera-

V d n 1"° d e enero del año 1980. 
de i o p a c i ó n será de un año a partir 
t l i a 31 d e n e r o d e 1 9 8 0 y finalizará el 

Art. 3 o d l ciembre del mismo año . 
' i^ .^h," C o » ícep /o sueldos más pri-
i n v e n i n a n t e l a vigencia del presente 

s Pero S e P a c l a expresamente que foná l^ ePciones 
económicas del per-

i C l iv id i , C O n c e P l ° d e p r i m a de Pro-
üat\ j ~ a a o Incentivos de trabajo que-
? las c 0 r P . o r a d o s y están englobadas 

U e l d 0 7 n t l d a d e s en pesetas que como 
s j*Wi a l ^ ¡ w e n i o figuran en la tabla 
Jas y Q e l capítulo siguiente, para to-
» s En U n a d e l a s categorías labo-
^Pronl C o n i r a P a r t i d a , el personal se 
' a bain e a obtener las unidades de - « uoiei 

uí5üran e n l a iorma y condiciones que 
^ r 0 \ e n c l Capítulo III y Anexo nu-
l n c % o ° F o n d o Obras Sociales.—Se 
l e x t o d l f c o m o A nexo n ú m e r o 2 al 
V t o , P á s e n t e Convenio, e l Regla-
4Pr 0b a r , e Fondo de Obras Sociales 
r*n u ° e l pasado año en el que ügu-
^ n l e edif icaciones pactadas actual-
Cism¿ ^ u , e d a n d o englobadas en el 
r"''cran i a s l a s Prestaciones que se 

a l concepto anunciado. 

CAPITULO II 
<\rt ^ ° N D I C I O N E S ECONOMICAS 

^ a L 5 , 0 T a b l a salarial —La Tabla. 
U i c n t L q u e d a aprobada con los si-

r sueldos mensuales Convenio-

Jefe Departamento Amlvo. 76.199,— 
Jefe Mantenimiento 72.528,— 
Jefe Transportes 72.528,—¡ 
Jefe Compras „ 72.528,— 
Jefe Coordinación 70.852,— 
Jefe Almacén ... 68.122,— 
Asistente Social 68.122,— 
Ayudante Técnico Sanitar. 68.122,— 
Jefe Sección Admtva 67.347,— 
Jefe Sección Mercantil ... 65.507,— 
Encargado • •• 51.195,— 
Oficial 1.a Organización ... 50.730,— 
Dependiente Mayor 50.415,— 
Conductor Repartidor 50.211,— 
Cronometrador 50.415,— 
Cajero 51.552,— 
Dependiente 45.833,— 
Dependiente Visi tador* ... 45.833,— 
Capataz 45.833,— 
Gruísta 45.833,— 
Auxiliar Advo. Toma D. **. 44.914,— 
Oficial 2.a Administrativo... 45.833,— 
Carretillero 44.262,— 
Auxiliar Administrativo ... 45.047,— 
Profesional 1.a 45.833,— 
Profesional 2. a 45.030,— 
Mozo Especializado: 43.476,— 
Vigilante-Sereno 43.476,— 
Mozo 42.558,— 
Telefonista 42.034,— 
Limpiadora 41.249,— 
Ayudante ••- 40.337,— 
Auxiliar Ad. menor 21 años 39.419,— 
Limpiadora 5 horas 32.229,— 

Los Auxiliares Administrativos c o n 
más de cinco años de antigüedad en 
la categoría, pasarán a Oficial de 2. a 

Administrativo. 
A partir de 1.° de julio, si las ventas 

superan el 11 % de aumento en el pri
mer semestre con respecto al primer 
semestre del año 1979, se elevarán los 
sueldos en vigor a 31-12-79, en un 2 % 
más de aumento, con lo cual la tabla 
resultante queda igual a los sueldos 
del anterior Convenio incrementados 
en un 16 %. • • 

(*) Aparte percibirán comisiones en 
función de ventas según Anexo núme
ro 1. Caso de que no les interesase 
ejercer esta actividad, automáticamen
te pasar ían a la categoría laboral de 
Dependiente, dejando de percibir di
chas comisiones, siempre y cuando al
cancen los -mínimos establecidos. , 

(**) De solicitarlo los interesados, 
pasar ían au tomát icamente a la cate
goría laboral de Dependiente. 

— Se especifica q u e el Conductor 
Repartidor es el profesional de 1.a ó 
2.a, definido en la Ordenanza de Tra
bajo del Comercio que, además de rea
lizar su habitual labor de conductor, 
reparte a las farmacias especialidades 
y productos farmacéuticos existentes 
en los almacenes de esta Empresa, 
previa carga en su vehículo de los pe
didos correspondientes, sin participa
ción alguna de ayudante o mozo. 

— Asimismo, el Mozo Especializado 
es el trabajador que además de reali-' 
zar la habitual labor de mozo ordina
rio, clasifica o selecciona pedidos con 
respecto a normas -que recibe, realiza 
pesadas y efectúa recuentos en la re
cepción de artículos o especialidades 
farmacéuticas. 

Art. 6.° Plus nocturnidad y jorna
da noche.—El plus de nocturnidad se 
abonará a todo el personal que trabaje 
en régimen nocturno a partir de las 
doce de la noche, cuyo, valor se fija en 
el 50 % del Sueldo Convenio abonable 
por día trabajado. 

E l personal que deba permanecer en 
este turno, así como la regulación para 
su pase al <lía cuando se vayan produ
ciendo vacantes, se ha rá de conformi
dad con la propuesta hecha por e! Co
mité de Empresa, que debe pactarse y 
firmarse al margen del presente Con-, 
venio. 

Se pacta librar la noche del domin
go, estableciendo la jornada laboral 
de martes a sábado, con una jornada 
semanal de 40 horas reales de trabajo. 

Art. 7.° Plus complemento noche.— 
E l personal de los turnos de día que 
termine su jornada después de las 22 
horas, percibirán el 50 % del Sueldo 
Convenio, correspondiente al tiempo 
que trabajen después de las referidas I 
22 horas. 

Convenio I Art. 8.° Antigüedad.—Los aumentos 
Sueldo I de antigüedad se establecerán por cua

trienios, según lo dispuesto en la Or
denanza de Trabajo en el Comercio. 
Su cuantía será igual al 8 °/o según 
Sueldo de Ordenanza. 

No se deducirá el periodo de apren 
dizaje para el cómputo de antigüedad 

Art. 9.° Gratificaciones extraordina 
rias.—Todo el personal de «Cofares» 
percibirá cuatro gratificaciones men
suales extraordinarias en las cuales se 
computa rán los conceptos siguientes; 

Sueldo Convenio y cuatrienio de an 
tigüedad, quedando exceptuados 1 o s 
demás conceptos salariales o extrasa 
lariales. 

Dichas pagas se abonarán en los me 
ses de marzo (Beneficios), julio y na 
vidad, según lo dispuesto en la Orde 
nanza de Trabajo en .el Comercio, y 
en septiembre la cuarta gratificación 
que con carácter voluntario abona la 
Empresa. 

No obstante y de acuerdo con el re
ciente Reglamento de Cooperación pu
blicado en el B.O.E. núm. 276.de 18 de 
noviembre de 1978, que en t ró en vigor 
a 1.° de año de 1979, los trabajadores 
asalariados participaran por igual con
cepto con los socios, en los excedentes 
disponibles, no pudiendo ser superior 
dicha participación al 15 % de los re^ 
feridos excedentes. La participación re
gulada por este Reglamento sust i tuirá 
a, la Paga de Beneficios citada ante
riormente, siempre y c u a n d o dicha 
part icipación represente mayor venta
ja para el empleado. 

Art. 10. Plus jornada partida.— 
Aquellos empleados q u e realicen su 
trabajo en dos jornadas (mañana y 
tarde), percibirán un Plus por jorna
da partida igual al 10 % del Sueldo 
Convenio. Se percibirá en vacaciones, 
durante doce meses. 

Art. 1L, Ayuda servicio militar.—El 
personal que al incorporarse a filas, 
lleve prestando servicio como mínimo 
un año en la Empresa, percibirá du
rante la permanencia en el mismo, un 
40 °/o del Sueldo Convenio que tuviere 
en el momento de su incorporación, 
si es soltero y el 75 % si es casado. 

Percibirán además el importe ínte
gro de las gratificaciones extraordina
rias de julio y navidad, así como el 
40 % del Sueldo Convenio en la paga 
de septiembre. 

Art. 12. Plus vacaciones dependien
tes mayores.—Con objeto de compen
sar económicamente la mayor respon
sabilidad en las ausencias del Jefe de 
Sección durante sus vacaciones, perci
birá el 50 °/o de la diferencia entre ej-. 
Sueldo de Jefe de Sección y el Depen
diente Mayor, Encargado, Capataz, etc., 
en relación con las horas en que dicho 
Dependiente Mayor asume las atribu
ciones y responsabilidades del Jefe de 
Sección. 

Art. 13. Premio de asistencia y pun
tualidad.—Se establece un plus sema
nal de 500 pesetas, para los trabajado
res que a lo largo de la semana no ten
gan falta de puntualidad y las horas 
de presencia coincidan con las horas 
reales de trabajo. 

Se abonará doce meses al año. 
Art. 14. Plus traslado.—Para los tra

bajadores de Almacén Central que ac
tualmente tengan derecho a percibir 
dicho plus, éste queda señalado en 
1.000 pesetas mes. 
• Art. 15. Plus transporte.—A todo el 

personal que trabaja en Almacén Cen
tral se le abonará la cantidad de 2.600 
pesetas/mes, para gastos de transpor
te. De dicha cifra, no son absorbibles 
1.000 pesetas, siendo revisables las 1.600 
pesetas restantes cuando no cubran el 
costo del transporte desde la Plaza de 
Castilla hasta dicho Almacén Central, 
según tarifas de la Empresa de Trans
portes existentes. 

La contrapartida al establecimiento 
de este plus es la supresión del servi
cio de autobús contratado actualmente, 
no entrando en- vigor hasta no llegar 
a un acuerdo entre todas las partes 
afectadas. Mientras no se encuentre 
solución, seguirá funcionando el auto
bús y el personal con medios propios 
percibirá 1.600 pesetas/mes. 

Art. 16. Dietas.—A los trabajadores 
que les correspondan, se les abonará 

una cantidad igual al salario real por 
día trabajado. En cualquier caso dicha 
cantidad no podrá ser inferior a 1.000 
pesetas día. 

Art. 17. Fiesta s patronales.—Los 
trabajadores destinados en dependen
cias fuera del Municipio de Madrid se 
regularán por las festividades patrona
les del Municipio que les corresponda. 

Art. 18. Vacaciones.—Las vacacio
nes anuales serán para todo el perso
nal de 30 días naturales ininterrum
pidos. 

Con la experiencia que 'se obtenga 
del trabajo en los tres primeros mest 
de 1980, sd confeccionará de acuerdo 
con el Comité de Empresa un estudio 
que permita a todo el personal disfru
tarlas entre los meses de junio a sep
tiembre, ambos inclusive, siempre y 
cuando no se produzca grave quebran
to para la buena marcha del servicio. 

Art. 19. Jornada de trabajo.—Se es
tablece por el presente Convenio la 
jornada semanal de 40 horas, de tra
bajo real. E l tiempo de pausa será a 
cargo de los trabajadores, según las, 
disposiciones vigentes. 

Art. 20. Régimen de trabajo.—Cuan
do los rendimientos y organización del 
ti abajo lo permitan, se procurará de 
acuerdo ^con el Comité de Empresa, 
que todos los trabajadores de «Cofa-
res» tengan jornada continuada. 

Art. 21. Enfermedad y accidente.— 
A los trabajadores dados de baja por 
enfermedad o accidente, la Empresa 
les completará las prestaciones obliga
torias de la Seguridad Social hasta al
canzar el sueldo señalado en el presen
te Convenio. 

CAPITULO III 

BASES DE PRODUCTIVIDAD 

Art. 22. Cantidad de trabajo. — Se 
entiende por cantidad de trabajo rea
lizado por un productor, el número de 
puntos o unidades de medida que ha 
efectuado en un período de tiempo de
terminado. 

Art. 23. Rendimiento.—Se conside
ran rendimientos normales, los seña
lados en el Anexo número 1 del pre
senté Convenio y qr.e consisten eñ el 
número de unidades de medida o pun
tos ciertos realizados por los trabaja
dores de cada categoría por unidad de 
tiempo.. 

Art. 24. Unidades dc trabajo.—Ha
bida cuenta de que la retr ibución por 
prima se incorpora al sueldo en este 
Convenio, la contraprestación s e . . i 
las unidades de trabajo obtenidas por" 
cronometrajes en todos y cada uno dc 
los puestos de trabajo de la Empresa 
y que figuran en el Anexo número 1. 

Los que no figuran, y están aún pen
dientes de cronometraje, se incorpora
rán al citado Anexo cuando se con/oz- • 
can, en cuya determinación se emplea
ra la misma técnica usada hasta la 
fecha en los cronometrajes efectuados. 

De no haber acuerdo en la técnica 
empleada, las, partes se someterán al 
arbitraje de la autoridad competcnK 
en la materia. 

Art. 25. Revisión dc rendimientos. 
Las cantidades de trabajo que se seña- ' 
lan en el Anexo citado anteriormente, 
podrán ser modificadas c u a n d o se 
aprueben nuevos métodos operatorios 
de trabajo o varíen los sistemas de or
ganización establecidos. C u a n d o se 
produzcan estos casos, las variaciones 
de coeficientes se harán de acuerdó 
con los nuevos cronometrajes que se 
obtengan, en consonancia con lo pre
visto en el art ículo anterior. 

Art. 26. Bajo rendimiento.—Se con
siderará bajo rendimiento la disminu
ción de las cantidades de trabajo que 
se señalan en el Anexo número 1 del 
presente Convenio. 

Art. 27. Disminuidos físicamente.— 
Cuando por causa, justificada ( e d a d , 
disminución física, accidente laboral, 
e tcétera) un productor no pueda alcan
zar los rendimientos establecidos pata 
su categoría laboral, se procurará asig
narle el trabajo m á s idóneo a su con
dición, sin que ello suponga merma en 
los emolumentos que le correspondan. 

Por ello será preceptivo informe mé
dico, teniéndose en cuenta la legisla
ción vigente en la actualidad. 

http://276.de
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Art. 28. Facultades de la Empresa. 
a) Cumplimiento de los pactos y 

obligaciones establecidos en el presen
te Convenio, así como exigencia de los 
rendimientos que se citan en el art. 23. 

b) Mantenimiento de la calidad ade
cuada en el trabajo cotidiano. 

c) ' L a movil idad y r e d i s t r i b u c i ó n 
del personal de la Empresa sin menos
cabo de la dignidad profesional: Cuan
do por necesidades del servicio sea 
trasladado un productor de una sec
ción a otra, se rea l izará de acuerdo con 
la legislación vigente. 

d) L a organización p rác t i ca del tra- j 
bajo con sujeción estricta a este Con
venio y a la legislación vigente, se rá 
facultad de la Dirección de la Empre
sa. No obstante lo indicado^ si se pro
dujese disconformidad entre Empresa 
y trabajadores, p o n d r á n el hecho en 
conocimiento de la Comisión del Con
venio para informe, y en caso de no 
llegarse a un acuerdo se t r a s l a d a r á a 
la Delegación' Provincial* dc Trabajo 
para que resuelva. 

e) Desarrollar p l a n e s de trabajo 
por Areas, con movil idad del personal, 
de una manera rotativa e imparcial , 
dentro de su ca tegor ía laboral. 

f) Posterior a la f irma del presente 
Convenio, la Empresa de acuerdo con 
el Comi té p rocede rá a la ac tual izac ión 
del Reglamento de Régimen Interior. 

Art . 29. LegisU"ión aplicable. — Lo 
no previsto en el presente Convenio se 
verá regulado por lo dispuesto en la 
Ordenanza de Trabajo en el Comercio, 
Reglamento de R é g i m e n Interior y 
cuantas otras disposiciones de rango 
superior se dicten o es tén en vigor. 

Art . 30. Período de aprendizaje.—El 
per íodo de aprendizaje t e n d r á una du
ración máx ima de dos. arios, compu tán 
dose a todos los electos la an t igüedad . 
Una vez termine el per íodo de apren
dizaje p a s a r á a ser fijo en planti l la. 

Art . 31. Boleiui de trabajadores.— 
Se crea un Bo le t í n ' de Empresa con 
par t ic ipac ión de los trabajadores, de
pendiente del Departamento de Rela
ciones Públ icas . 

Art . 32. Ingresos. — E l pe r íodo de 
prueba del personal de nuevo ingreso 
se rá el siguiente: 
Técnicos titulados- 6 meses 
No cualificados ... 2 
Resto .,.;.v. '... ' :...i.>; : 1 

Art . 33. Sanciones. 
a) La baja del rendimiento del ¡ni

do en el art. 26 del Convenio, cuando 
sea colectiva, p o d r á ser sancionada la 
primera vez como falta grave y la se
gunda, si se produjera, en los t é rminos 
previstos en el art. 23 dc la Ley de Re
laciones Laborales, cuando concurran 
los dos requisitos de voluntariedad y 
continuidad. 

A tal fin y a los efectos de claridad 
y conocimiento de la parte trabajadora 
de su obl igación específica de obtener 
los rendimientos mín imos que se fijan 
y son la base de la con t r ap re s t ac ión 
económica ofrecida por la Empresa en 
este Convenio, ambas representaciones 
expresamente seña lan : 

Primero.—La disminuc ión en el ren
dimiento debe calificarse de volunta
r ia siempre que no acredite causa al
guna que lo justifique. 

Segundo.—Dadas las especiales ca
rac te r í s t i cas del trabajo en la Coope
rativa, se cons ide ra rá cumplida la con
tinuidad cuando la baja del rendimien
to se produzca, aunque sólo sea en 
dos jornadas de trabajo. 

meses 
mes 

N o obstante, siempre y cuando se 
corr i ja la baja de rendimiento colec
tivo en las mismas fechas o inmediata 
siguiente, no h a b r á lugar a sanción. 

Cuando procedan dichas sanciones, 
se d a r á traslado al Comi té de Empresa 
para su conocimiento. 

b) Ahora bien, cuando se trate de 
d i sminuc ión individual del rendimien
to previsto en el Anexo citado, durante 
diez días continuados en el plazo de 
seis meses, el Comi té t end rá conoci
miento previo de la sanc ión que pro
ceda en los t é r m i n o s anteriormente ex
puestos, a los efectos de que él mismo 
pueda informar sobre . la voluntarie
dad o no, a su ju ic io , de la menciona
da baja de rendimiento. 

c) E n los d e m á s casos que no se 
deriven de la baja de rendimientos, el 
Comi té de Empresa te n d r á conoci
miento previo de las situaciones san-
cionables que se produzcan, para si lo 
considera oportuno pueda emit i r el co
rrespondiente informe s o b r e los he
chos con a p o r t a c i ó n de pruebas o tes
tigos, el cual se c o n s i d e r a r á a los efec
tos de la sanc ión que corresponda, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

Art . 34. Formación profesional.—Dc 
acuerdo con las necesidades de los tra
bajadores y de la Empresa, se organi
za rán cursos dc fo rmac ión profesional 
para el personal dentro o fuera de las 
horas de trabajo. 

Art . 35. Uniformes.—Se> faci l i tarán 
d o s uniformes anuales. N o obstante 
cuando trabajos especiales lo requie
ran puede solicitarse la renovac ión del 
mismo dentro de un pe r íodo de tiem
po menor. 

Ar t . 36. Ascensos.—Los ascensos se 
h a r á n de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ordenanza de Trabajo del Comer
cio. E n los casos que haya que realizar 
examen, c o n s t a r á de dos partes: una 
técnica y. otra por mér i t o s p rop ios . 
F o r m a r á parte del Jurado el Jefe de 
Sección o Director correspondiente, un 
miembro del Comi té de Empresa per
teneciente al g r u p o profesional del 
candidato o persona designada y el 
Director de Personal. 

Art . 37. Seguridad e Higiene.—Exis
t i rá un Comi té de Seguridad e Higiene 
que velará por la observancia de lo 
dispuesto por la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene, proponiendo 
cuantas innovaciones estime necesarias 
realizar en las instalaciones para au
mentar el grado de seguridad, y conse
cuencia de ello, reducir los accidentes 
de trabajo de cualquier grado. 

A r t. 38. Derechos sindicales. — Se 
' a t e n d r á n a la legislación vigente mien
tras tanto se apruebe el Estatuto de 
los Trabajadores y disposiciones con
cordantes. . 

Art . 39. Interpretación y cumpli
miento de este Convenio.—Los firman
tes de este Convenio confían en que la 
Cooperativa y el personal sometido a 
la misma, i n t e r p r e t a r á n y cumplimen
t a r án debidamente cuanto quede re
flejado en el Convenio. Toda d u d a, 
cues t ión o divergencia, que con moti
vo de la in te rp re tac ión del mismo se 
suscite, se s o m e t e r á a la decis ión del 
Comi té mixto de vigilancia, integrado 
por tres representantes de la parte so
cial y otros tantos de la parte econó
mica, que d i c t a m i n a r á en el plazo má
ximo de treinta días hábi les a part ir 
de la fecha de recepción del escrito de 
consulta o in te rp re tac ión . 

G A L E R I A 3.a 

A N E X O N U M E R O 1 

Resultados de los estudios de tiempos 
realizados en almacén p. pedidos 

G A L E R I A 1.' 

G A L E R I A 2.' 

Tiempo 
Línea 

0,1855 

Tiempo 
Línea 

0,1889 

14 % Coef. 
Descanso 

0,2114 

14 °b Coef. 
Descanso 

0,2153 

Redondeo 

0.22 

Redondeo 

0,22 

Sin contar 
los volantes 
9 - 10 puestos 
272 1/h Mínimo 

9 - 10 puestos 

272 1/h Mínimo 

Tiempo 
Línea 

0,2887 

14 % Coef. 
Descanso 

0,3291 

Redondeo 

0,33 

3 - 4 puestos 

181 1/h Mínimo 

G A L E R I A 4.a Pr incipio y Centro (Tres primeros puestos) 
Tiempo 

Línea 

0,3272 

14 °/o Coef. 
Descanso 

0,3730 

Redondeo 

0,38 

4-5 puestos 

157 1/h Mínimo 

G A L E R I A 4. a Museo. 

Tiempo 
Línea 

0,4834 

T O T A L G A L E R I A 4. a 

o Cóef. Redondeo 
Descanso 

0,5510 0,56 107 1/h Mínimo 

144 1/h Mínimo 

G A L E R I A 5.a 

Tiempo 14 °.o Coef. 
Puesto Línea Descanso 

1.° 0,4405 0,5021 
2.° 0,3631 0,4139 
3 ° 0,2909 0,3316 
4." 0,3086 0,3518 
5.° 0,2858 0,3258 

6.° nevera 0,3865 0,4406 
7.° 0,4750 0,5415 

T O T A L G A L E R I A 5.» 

Redondeo 

0,51 117 1/h Mín imo 
0,42 142 1/h Mín imo 
0,34 176 1/h Mín imo 
0,36 166 1/h Mín imo 
0,33 181 1/h Mín imo 
0,45 133 1/h Mín imo 
0,55 109 1/h Mín imo 

146 1/h Mín imo 

7-8 pu estos 

Resumen 
G A L E R I A 1.a 

G A L E R I A 2. a 

G A L E R I A 3. a 

• G A L E R I A 4. a 

G A L E R I A 5.a ... .-. 

S E C C I O N D E T R A N S P O R T E S 

Tabla de rendimientos mínimos para 
cobrar sueldo y prima en uso desde 

junio/77 

R E P A R T O D E S D E C E N T R A L 

A zona cercana de Vallecas. 
Rutas 31, 32, 33, 35, 36 y 37: 54 far

macias día. 

A zona lejana de Vallecas. 
Rqta 34: 50 farmacias día. 

A zona cercana de Ventas. 
Rutas 61, 62, 63, 64, 65, 66, 68 y-69: 

54 farmacias día. 

A zona lejana de Ventas. 
Ruta 67: 50 farmacias día . 

A zena cercana de Carabanchel, 
Rutas 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48 y 49: 

50 farmacias día. 

A zona lejana de Carabanchel. 
Rutas 44, 50 y 51: 45 farmacias día. 

A zona cercana - Media J. G. Morato -
Ponte jos. • • 

Rutas 1, 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 57, 58: 54 farmacias día 

j ( m a ñ a n a , 30 farmacias; tarde, 24 far
macias). 

A zona media - Centro J. G. Morato. 
Rutas 5, 6 y 8: 50 farmacias día (ma

ñana , 28 farmacias; tarde, 22 farma
cias). 

R E P A R T O D E S D E 
Suc. de Pontejos 

por galerías 
* 

272 L í n e a s / H o r a 
272 L í n e a s / H o r a 
181 L í n e a s / H o r a 
144 L í n e a s / H o r a 
146 L í n e a s / H o r a 

A zona centro Pontejos. 
Rutas 54, 55 y 56: 45 farmacias & * 

( m a ñ a n a , 25 farmacias; tarde, 20 
macias). t 0 . 

Estos datos se refieren a c°n^zL& 
res con jornada p a r t i d a y v e 

los J-4. 
S E C C I O N D E T R A N S P O R T E S 

Tabla de rendimientos pfira c o bf ^ 
sueldo más prima establecida en I 

de 1977 
S U C U R S A L E S

) i a 

63 farmacias 
Suc. de Vallecas: 76 farmacias u 
Suc. de Carabanchel: 76 farmacias ^ 
Suc. de Alcorcón: 
Suc. de Ventas: 
Suc. de J . G. Morato: 

Estas tablas e s t án en desuso P 0 1 " ¿jj 
repartirse desde las sucursales y l a ~ , 
Alcorcón pendientes de revisar P c " 
bérse le agregado provincias. 

S E C C I O N D E T R A N S P O R T E S 

Resultado de los cronometrajes n>.'' y 
dos en las zonas de Getafe, Alcorc" 

Mós toles 
Farmacias para sueldo m á s P 1 

45 farmacias día. .^¿0 
Debiendo estar el trabajo prepa^ ¿j 

con el tiempo suficiente para 0M 4J 
conductor pueda salir de central ^ 
antes del horario de apertura ."^500 
farmacias, siendo el vehícu lo Avja-*-^ 
y el conductor de jornada continua p 

Se c o n s i d e r a r á n los cambios de al 
tura y cierre de farmacias. 

68 farmacias ( 

63 farmacias 
68 farmacias »r 

Resultados de los cronometrajes toma
dos en la sección de abonos 

Tarea 

Abonos I . B . M . 
Abonos relaciones 
(valoración abonos) 
Relaciones laboratorio 
Relaciones farmacias 
Especialidad normal 
Relaciones farmacias 
Fecha caducidad 
Clasf. 1." Gen. B . 
Clasf. 2. a Gen. B . 
Clasf. 1.a Gen. M . 
Clasf. 2. a Gen. M . 

Unidad 
Tiempo 

por 
unidad 

Coef. 
descanso 

Total 

Línea 
Línea t 

0,4531 
0,2945 

11 % 
11 % 

0,51 
0,33 

117 1/h Míni" 1 1 ' 
181 1/h Míñ-im 0 

Línea 0,1031 11 °/o 0,12 500 1/h Mínim 0 

Línea 0,0884 11 °/o 0,10 600 I/h Mínif 1 1 0 

Línea 0,1552 11 % 0,18 333 1/h M í n i " 1 0 

Cesta 
Cesta 
Cesta 
Cesta 

3,7249 
6,0005 
8,07 
9,49 

11 % 
13 % 
13 % 
13 % 

4,14 
6,79 
9,11 

10,72 

14,5 c / h Mmi-;;;; 
8,8 c / h Mfnitfg 
6,5 c /h M>n| 
5 5 c /h Mínin 1 0 
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Resultado de los cronometrajes toma
os en la sección de par af armada 
Puesta de pedidos normales: 92 Lí-

nf-as/hora Mínimo. 
No han podido tomarse las sucur-

T¿ v'A m s e t i e n e suficiente muestra de 
w Ü O s a e pocas líneas por ser pocos 
1 0 s que hay a diario. 
traK ? o n s i d e r a que los empleados que 

aoajan en pantallas necesitan mayor 
i e r*Po de adiestramiento. 

SECCION D E P A R A F A R M A C I A 
0rmas sobre rendimientos de los de-

pendientes-visitadores 
nirrL D e b e r á n alcanzar una venta mí-
S g " a m ensual de tres millones'de pe-
l 0 s

 C O m P u t á n d o s e exclusivamente 
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C ü n estud^ S C ? u h i ó - D<*e ^alizar Hür male s T 1 ^ P r o f undo con farmacias 

y pegados. 
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a Í Í ° e n 2 0 m Í n u t o s 
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 ercana d e V o » u , a. ae Ventas 
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54 farma-
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carga. 
24 r i a rmacias. H farm£ 

T a ^ a . 3 0 fa
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C °NTINUADA ^ > P o 

'^^¿x^^* abierta la 

^ e i a ^ de ^ farmacia) más 1,5 
p o d e carga por far-

l a H a lentas: 50 farmacias/ 
te 

a. . P A R T I D A : 6 2 5 f a r m a d a s / 

d e ' 22 f a r

f a r m a c i a s . ^•Wiarmacias-
W S P O C O N T I N U A D A . 
^ , ^ r e m ^ a n e c e abierta la 

, a P r i m o r l a d ü e n 2 0 minutos , m e r a farmacia) más 1,5 

minutos de tiempo de carga por far
macia. , 
A zona cercana de Carabanchel: 50 far
macias /día . 

JORNADA PARTIDA: 6,25 farmacias/ 

hora, incluida carga. 
Mañana, 28 farmacias. 
Tarde, 22 farmacias. 

JORNADA CONTINUADA. 
Tiempo que permanece abierta la 

farmacia incrementado en 20 minutos 
(viaje a la primera farmacia) más 1,5 
minutos de tiempo de carga por far
macia. 
A zona lejana de Carabanchel: 45 far
macias /d ía . 

JORNADA PARTIDA: 5,62 farmacias/ 
hora, incluida carga. 

Mañana, 25 farmacias. 
Tarde, 20 farmacias. 

JORNADA CONTINUADA. 
Tiempo que permanece abierta la 

farmacia incrementado en 25 ^minutos 
(viaje a primera farmacia) más 1,5 
minutos de tiempo de carga por far
macia. 
A zona cercana y media J. G. Morato-
Pontejos: 54 farmacias/día. 

JORNADA PARTIDA: 6,75 farmacias/ 
hora, incluida carga. 

Mañana, 30 farmacias. 
Tarde, 24 farmacias. 

JORNADA CONTINUADA. 
Tiempo que permanece abierta la 

farmacia incrementado en 15 minutos 
(viaje a primera farmacia) más 1,5 
minutos de tiempo de carga por far 
macia. 
A zona centro de Madrid J. G. Moratc 
Pontejos: 45 farmacias/día . 

JORNADA PARTIDA: 5,62 farmacias/ 
hora, incluida carga. 

Mañana, 25 farmacias. 
Tarde, 20 farmacias. 

JORNADA CONTINUADA. 
Tiempo que permanece abierta ia 

farmacia incrementado en 25 minutos 
(tiempo a primera farmacia) más 1,5 
minutos de tiempo de carga por far
macia. 

A^IEXO N U M E R O 2 
Fondo de Obras Sociales 

REGLAMENTO 

E n cumplimiento de lo establecido 
en el art. 4 del octavo Convenio Colec
tivo Sindical de la Empresa «Cofares», 
se establece un Fondo de Obras Socia
les que estará dotado de los medios 
económicos suficientes para cubrir las 
prestaciones que se detallan en el pre
sente Reglamento. 

Su funcionamiento se regulará por 
las siguientes 

BASES 

1. ° Objeto.— El Fondo de Obras So
ciales ten lo sucesivo F.O.S.) tendrá 
por objeto la ayuda y asistencia social 
a todos los empleados de «Cofares» o 
sus beneficiarios, en los casos y cir
cunstancias que se especifican en el 
presente Reglamento. 

2. ° Fondos económicos. —El F.O.S. 
se formará : 

a) De las aportaciones que efectúe 
la Empresa al mismo en virtud del 
Convenio u otras causas. 

b) De los donativos que individual 
o colectivamente se efectúen a favor 
de los empleados de «Cofares». 

3. ° Administración del Fondo.—La 
adminis t ración del F.O.S. está enco
mendada a una Comisión integrada 
por tres representantes de la Empresa 
y tres representantes de los trabajado
res. De éstos se elegirá un Secretario. 

La Comisión llevará un libro de Ac
tas de numeración foliada, en donde 
se t ranscr ibi rán literalmente los acuer
dos que adopten en cada una de las 
sesiones que se celebren. 

Las Actas irán firmadas por el Se
cretario y al menos por dos de los 
asistentes a la reunión. 

Son funciones de la Comisión: 
a) La ejecución de las disposiciones 

contenidas en el presente Reglamento. 
b) E l estudio y concesión de las 

prestaciones, ayudas o premios deter
minados en el presente Reglamento. 

La duración de los cargos será de 
tres años como máximo, siendo nom 
brados los representantes de la Em 
presa, por libre designación; y los de 
los trabajadores, uno elegido por el 
Comité de Empresa y dos ptor los pro 
pios trabajadores. 

E l pago de las prestaciones, ayudas 
o premios, se hará con cargo al F.O.S., 
previa autorización conjunta de dos 
miembros de la Comisión, uno de cada 
parte; y con el oportuno visado del 
Consejo Rector Q Gerencia. 

4. ° Beneficiarios. — Se considerarán 
beneficiarios de las prestaciones que 
se efectúen con cargo al F.O.S., todos 
los empleados que figuran en. la nómi
na de «Cofares», así como los familia
res de los mismos que se especifican 
más adelante. 

5. ° Prestaciones.—El F.O.S., se des
t inará a la concesión de las siguientes 
prestaciones: 

1. Prestaciones por matrimonio. 
Prestación por natalidad. 
Ayuda hijos. 
Subvención escolar» o guardería. 
Becas estudio empleados. 
Ayudas subnormales o minusvá-

2. 
i. 
•4. 
5. 
6. 

lidos 
7. 

complementaria p o r 

Economato. 
8. Premio Bodas de Plata. 
9. Pensión complementaria de ju

bilación. 
10. Pensión 

viudedad. 
11. Asignación por fallecimiento. 

1. Prestación por matrimonio.' 
Todo empleado que tenga al menos 

un año de ant igüedad en la Empresa, 
percibirá la cantidad de veinte mil pe
setas al contraer matrimonio. E s t a 
prestación es por-una sola vez, a ex
cepción del caso de contraer nuevas 
nupcias por fallecimiento de la espo
sa. En ambos casos, deberá justificarse 
documen talmente. 
2. Prestación por natalidad. 

Se abonará diez mil pesetas al eirí-
pleado que tenga un hijo y lleve al me
nos un año prestando servicios cn la 
Empresa. Para el reconocimiento de 
esta prestación, será necesario presen
tar el Libro de Familia y la inclusión 
del nacido en la cartilla de la Seguri
dad Social. 

3. Ayuda hijos. 
E l empleado que tenga hijos en eda

des comprendidas desde su nacimien
to hasta los 16 años, percibirá la can
tidad de mil pesetas, por hijo mes. De
berán estar incluidos en la Cartilla de 
la Seguridad Social. Si falleciese un 
empleado, con hijos recibiendo esta 
A y u d a , cont inuarán percibiendo la 
prestación de los mismos la viuda, o 
familiar que esté a cargo de los hijos. 

Si falleciese un empleado que perci
biese esta Ayuda, cont inuará recibien
do la prestación la viuda hasta que los 
hijos hubieren alcanzado la edad de 
dieciséis años. E n caso de fallecimien
to de la viuda, pasaría a los hijos, has
ta alcanzar los referidos dieciséis años. 

5. Becas estudios empleados. 
Los empleados que cursen estudios 

de Graduado escolar, B.U.P., C u r s O 
Orientación Universitaria (C. O. U.) y 
Universitarios, recibirán una a y u d a 
económica al finalizar el curso, previa 
justificación de h a b e r superado las 
pruebas correspondientes en su tota
lidad, a excepción de los que estudien 
carreras universitarias que d e b e r á n 
aprobar el 80 % de las asignaturas en 
que esté matriculado. 

6 Ayudas subnormales q minusvá-
lidos. ' 

Independientemente de la . p r e s t a-
ción mensual que concede la Seguri
dad Social por este concepto, se con
cederán ocho mil pesetas, mensuales 
por hijo o familiar a su cargo Califica
do como tal por la Seguridad Social. 
Es condición necesaria que perciba la 
prestación correspondiente de d i c h a 
Seguridad Social. En caso dé iaileci-
miento del empleado, esta prestación 
se abonará siguiendo los criterios ex
puestos en el punto 3 (ayuda hijos). 

7. Economato. 
A fin de que los empleados de «Co

fares» obtengan beneficios en la com
pra de artículos de alimentación, mue
bles, tejidos, calzados, electrodomésti
cos, etc., este F.O.S. abonará las cuo
tas correspondientes a los empleados 
que les interese pertenecer a un Eco
nomato o Cooperativa de consumo, de 
reconocido prestigio y solvencia. 
8. Premio Bodas de Plata. 

A todo empleado que cumpla 25 años 
de servicios a la Entidad, se le conce
derá un premio de cincuenta mil pe
setas. 

E l Consejo Rector de terminará el 
momento y circunstancias para su en
trega a los interesados. 

Pensión complementaria th 
¡ación. 

juoi-

10. 

Subvención escolar o guardería. 
A fin de ayudar a los gastos que se 

originan a principios del curso escolar, 
se concede una prestación de tres mil 
quinientas pesetas, por hijo y curso, 
desde que inicia los-estudios»de E.G.B. 
de 6 a 14 años. 

Para ello, deberán unir a la solicitud 
justificante de estar matriculado en 
un Centro docente en el curso corres
pondiente. Es extensiva esta subven
ción a los hijos con edades de 15 y 16 
años que estén matriculados en B.U.P. 
o Formación Profesional de l . p r grado. 

Igualmente es aplicable para el con
cepto de guarder ía o análogos a los 
empleados que tengan hijos en eda
des comprendidas entre 1. y 5 años, 
ambos inclusive. Estas dos subvencio
nes (escolar y guarder ía) se abonarán 
en el mes de octubre de cada año, in
cluyendo además los nacidos en el año 
hasta 31 de octubre. 

A todo empleado que se jubile, por 
cualquier causa, y le conceda pensión 
la S e g u r i d a d Social, percibirá del 
F.O.S. u n a pensión complementaria 
igual a la diferencia entre sueldo Ein^ 
presa (*) y la pensión que le haya se
ñalado la Seguridad Soeial, bevisablé 
anualmente según índice de vida. Se 
asegura un mínimo de seis mil pese
tas mensuales. 

Pensión complementaria por viu
dedad. 

A l fallecer un empleado en activo, 
percibirá la viuda de és t e -una canti
dad igual al 30 % del Sueldo Empre
sa (*), revisable anualmente según ín-

! dice de vida. Para ello debe haberle 
reconocido la condición de pensionis
ta por viudedad la Seguridad Social, 
Además el empleado deberá h a b e r 
prestado servicio en «Cofares», como 
mínimo diez años, en el momento de 
su fallecimiento. 

Si fallece una empleada casada y su 
esposo está a su cargo económicamen
te, no percibiendo el mismo ni sueldo, 
ni pensión o ayuda alguna, se le abo
nará la pensión que corresponda a las 
viudas, siempre y cuando figure ade
m á s incluido como Beneficiario en la 
cartilla de la Seguridad Social de la 
empleada. 

E n caso de fallecer un pensionista, 
percibirá la viuda el 50% de la pen
sión que "recibiese su esposo por parte 
del F.O.S., siempre que la Seguridad 
Social la reconozca la condición de 
pensionista. 

A l fallecer un empleado que tenga 
sus padres a su cargo, pasará a estos 
la pensión, siempre y cuando figuren 
eñ la cartilla de la Seguridad Soeial y 
reúnan las condiciones señaladas para 
disfrutar pensión p o r la Seguridad 
Social. 

E n el caso de tener un hermano, sub
normal o minusválido, se t ransmit i rá 
a éste la pensión, siempre v cuando fi
gurase en la cartilla de la Seguridad 
Social del empleado, por estar a su 
cargo. 

. (*) Al personal incluido en Conve
nio, se Je aplicará el Sueldo Convenir) 
y al excluido, el Sueldo Empresa: es 
decir, el figurado en nómina. 
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11. Asignación por fallecimiento. 
E n caso de fallecimiento de un em

pleado por cualquier causa, con un 
año al menos perteneciendo a la E m 
presa, el F.O.S. a b o n a r á a su derecho-
habiente el importe de dos mensuali
dades iguales a la ú l t ima que el traba
jador percibiera, incrementada con.to
dos los emolumentos inherentes a Ja 
misma. 

No obstante, cuando el fallecido sea 
cabeza de familia, se le garantiza un 
m í n i m o de ciento veinte mil pesetas. 
Con ca rác t e r inmediato, y a.cuenta de 
dicha cantidad se a b o n a r á veinte mil 
pesetas a la viuda o derechohabicnte, 
para sufragar los primeros gastos. 

, Los beneficios contenidos en este 
Reglamento, c o m e n z a r á n a surtir efec
tos a partir de 1.° de enero de 1980, 
afectando exclusivamente al personal 
de la planti l la cn 1.° de enero de 1980. 

E l personal jubilado o viudas de 
empleados, con anterioridad a esta fe
cha, se regi rán por las normas existen
tes con anterioridad a la fecha de este 
Convenio. 

(G. C—2.750) 

M I N I S T E R I O 0 E Í R A R A I Ü 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N DE ' LA DELEGACION P R O V T V 
l l \ l DE TRABAJO DE M A D R I D H O M O L O G A N 
DO E L C O N V E N I O COLECTIVO DE LA E M P R E 

SA «REGI LACION Y C O N T R O L » 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa «Regulación y 
Cont ro l» ; y 

Resultando que es remitido a esta 
Delegación con lecha 3 de marzo dej 
a ñ o en curso el texto del precitado 
Convenio, elaborado por la Comis ión 
Deliberante del mismo en orden a su 
oportuna homologac ión . 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Conve
nio cuestionado de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre 1973 y Ordpn de 21 de enero de 
1974 sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Con
venio reúne los requisitos especifica
dos en las normas precitadas. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los d e m á s de general apl icación, 
esta Delegación Provincial do Trabajo 

A C U E R D A 
1. a Homologar el Convenio Colecti

vo de la Empresa «Regulación y Con
trol». 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndo
les saber que de acuerdo con el art. 14 
do la Ley dc 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de Resolución homologa-
toria, no cabe recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y su 
inscr ipción en el Registro correspon
diente. 

Madr id , 1 de abril de 1980.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL EN
TRE LA EMPRESA "REGULACION Y 

CONTROL, S. A." Y SU PERSONAL 

C A P I T U L O I 
DISPOSICIONES G E N E R A L E S ' 

Artículo 1." Objeto.—Las represen
taciones Económica y Social partici
pantes en este Convenio, declaran que 
su objetivo fundamental es conseguir 
la elevación progresiva del nivel de 
vida del personal de «Regulación y Con-
trol , S. A.» y el incremento de la pro
ductividad, doble meta que ha de ob
tenerse mediante el perfeccionamiento 
de la racional ización y mejora de mé
todos y la elevación de los rendimien
tos individuales y colectivos del perso
nal y, por otra parte, de la mejora dc 
las relaciones humanas dentro de la 
Empresa. 

Ar t . 2.° Ambito funcional.—El pre
sente Convenio Colectivo Sindical obli
ga a todos loS centros de trabajo de 
la Empresa «Regulación y Control , So
ciedad Anón ima» (RE-CON) en Alco-
bendas y a los que puedan establecer
se en el futuro en Madr id y su pro
vincia. 

Ar t . 3.° Ambito personal. — Es de 
apl icación a todos los trabajadores de 
la Empresa, salvo los que expresamen
te excluye la Ley, o los que e s t én suje
tos a una re lac ión laboral de c a r á c t e r 
especial, en aquellos aspectos en que 
no les sea de apl icación aquél la . 

Ar t . 4.° Ambito temporal.—El pre
sente Convenio e n t r a r á en vigor a par
t i r de la fecha de su depós i to en el Ins
tituto Nacional de Mediación, Arbitra
je y Concil iación. 

A efectos económicos , se in ic iará el 
1.° de enero de 1980 y e x p i r a r á el 31 de 
diciembre de 1981, quedando claro que 
la jornada de 1980 se rá la expresada 
en el a r t í cu lo 6.° 

E l Convenio se rá prorrogablc por la 
tác i ta de a ñ o en año , si no ha sido de
nunciado tres meses antes de su ex
pi rac ión. 

Art . 5.° Compensación, absorción v 
garantía personal.—Cuantas mejoras 
económicas se establecen en este Con
venio, p r o d u c i r á n la c o m p e n s a c i ó n y 
absorc ión de a q u é l l a s que con c a r á c t e r 
voluntario o pactado tuviese ya otor
gada la Empresa en forma expresa o 
cuantitativa. Aná logamente s e r - v i r á 
para absorber las que pudieran esta
blecerse en el futuro por disposicio
nes de rango superior, globalmente 
consideradas. N o obstante, se respeta
r á «ad "bersonam» las condiciones m á s 
beneficiosas existentes o que se conce
dan durante la vigencia del Convenio. 

C A P I T U L O II 
Art . 6.° Jornada de trabajo. — Du

rante 1980 la jornada de trabajo se rá 
la que permita hacer mi l novecientas 
veinte horas anuales, que sumadas a 
las cincuenta y ocho horas anuales co
rrespondientes a los descansos por bo
cadillo, arrojan un total de m i l nove
cientas/ setenta y ocho horas anuales 
de permanencia en la Empresa. Estas 
cincuenta y ocho horas y m i l nove
cientas setenta y ocho horas vienen 
condicionadas, al calendario laboral de 
1980, siendo la jornada de trabajo or
dinaria la de siete treinta a dieciséis 
horas, siempre que no se pacte nada 
en contrario por ambas partes, y siem
pre que este horario permita cumpl i r 
las mencionadas mi l novecientas vein
te horas anuales de trabajo efectivo. 

E l n ú m e r o de horas anuales estable
cido para 1980 se r educ i r á en 30 horas 
en 1981. 

E n todo caso se obse rva rá la dura
ción m á x i m a dc nueve horas que esta
blece la Ley. Ta l durac ión sólb p o d r á 
excepcionalmente incrementarse en el 
tiempo preciso para recuperar las ho
ras necesarias dejadas de trabajar en 
determinados días , dejados libres en 
el calendario laboral anual aprobado 
por la Delegación Provincial dc Tra
bajo. 

. E n determinados casos concretos en 
que las circunstancias de los interesa
dos en re lac ión con el puesto de tra
bajo d e s e m p e ñ a d o lo justifiquen y per
mitan, la Dirección, previa pet ic ión in
dividualizada, p o d r á conceder horario 
flexible siempre que no exista en la 
entrada o salida al trabajo m á s de una 
hora de diferencia sobre el establecido 
para el resto de los trabajadores. 

Ar t . 7.° tDías libres.—Los días libres 
para el personal de «Regulación y Con
trol, S. A.» s e r á n consecuencia inme
diata del calendario de trabajo que se 
confeccione y se apruebe por la Dele
gación de t rabajo, r e s p e t á n d o s e en 
cualquier caso las mi l novecientas vein
te horas anuales de trabajo pactadas 
en el presente Convenio. 

S i p o r ' circunstancias especiales no 
contempladas en el calendario oficial 
anual, se l ibrara un día imprevisto, los 
trabajadores, de acuerdo con la Direc
ción, e s t ab lece rán el día o días en que 
se r e c u p e r a r á dicho día, a fin de ase
gurar el cumplimiento anual de la jor
nada de mi l novecientas veinte horas 
de trabajo en 1980 y de mi l ochocien
tas noventa horas en 1981. 

C A P I T U L O III 
Art . 8.° E l personal de «Regulación 

y Control , S. A.» pe rc ib i r á una retri
buc ión compuesta por los siguientes 
conceptos: 

— Jornal o sueldo base m í n i m o ini
c ial . 

— Plus de Convenio. 
Además se p o d r á n percibir retribu

ciones por los siguientes conceptos: 
— Primas de incentivos a la produc

ción. 
— Plus de an t igüedad . 
— Gratificaciones extraordinarias. 
— Premios de toxicidad, penosidad, 

peligrosidad y nocturnidad. 
— Retribuciones voluntarias. 
L a r e t r i b u c i ó n del Convenio, consti

tuida por él jornal o sueldo base mí
nimo inicia l y el Plus de Convenio, es 
la que se especifica en los anexos nú
meros 1 y 2 para los diferentes grupos 
laborales. 

S i por una dispos ic ión Oficial tuvié
ramos que incrementar el jornal o 
sueldo base m í n i m o inic ia l , se ha r í a 
este incremento disminuyendo el Plus 
de Convenio en la misma cuan t ía . 

Art . 9.° Incrementos del Convenio. 
Todo el personal de «Regulación y 
Control , S. A.» e x p e r i m e n t a r á un in
cremento porcentual del 11 por 100 en 
cada uno de los conceptos salariales, 
que actualmente v i e n e percibiendo 
cada trabajador, y que aparece refle
jado en las Tablas salariales anexas a 
este Convenio. 

S i el 30 de junio de 1980, el índice 
de precios a l consumo establecido por 
el Instituto Nacional de Es tad í s t i ca 
superara el 6,75 por 100, una vez ex
cluida la r epe rcus ión de los precios de 
la gasolina de consumo directo, se efec
t u a r á una revis ión salarial en el exce
so sobre el índice así calculado. Es ta 
revisión se ap l i ca rá con efectos de 1 
de ju l io de 1980. 

E l 1 de enero de 1981 se incrementa
rá un 13 por 100 cada uno de los con
ceptos salariales vigentes el 31 de di
ciembre de 1980 y que aparecen re
flejados en las tablas anexas numera
das como 1 y 2. 

Art . 10. Tablas salariales.—Las ta
blas salariales en este Convenio son 
las que figuran anexas. 

Ar t . 11. Horas extraordinarias.—Las 
horas extraordinarias s e r án retribuidas 
tomando como base la tabla de sala
rios contenida en el Convenio y las 
normas establecidas en la legislación 
laboral vigente y disposiciones que la 
desarrollen. 

Las horas extraordinarias m á x i m a s 
por persona se rán las establecidas por 
la legislación laboral vigente y se abo
n a r á n con el recargo que marque la 
ley. 

Art . 12. Incentivos, organización de 
trabajo. 

Sistema cronometrado.—La cuan t í a 
de los incentivos correspondientes a l 
personal sometido a p r ima directa en 
el sistema cronometrado, s e r án los de 
la tabla que figura en it\ anexo 3, sea 
cual fuera el trabajo que este perso
nal venga realizando o realice en el 
futuro, dentro de las secciones que se 
rigen por este tipo dc pr ima. 

E l personal que realice los trabajos 
sometidos a primas indirectas, cual
quiera que sea la sección a la que es té 
adscrito, pe rc ib i rá las cantidades que 
figuran en la tabla de primas del sis
tema cronometrado correspondientes 
al rendimiento del 113 por 100, salvo 
que tengan una cond ic ión m á s benefi
ciosa establecida con anterioridad. 

Sistema Work Factor. — L a cuan t í a 
de los incentivos correspondientes al 
personal sometido a p r ima directa con 
el sistema Work Factor s e r án los de 
la tabla que figura en el anexo 4, sea 
cual fuera el trabajo que este perso
nal venga realizando o realice en el 
futuro, dentro de las secciones que se 
rigen por este tipo de pr ima, según lo 
establecido en el Acta de la r eun ión de 
fecha 26 de enero de 1980. 

Asimismo se paga rá con las primas 
correspondientes al 113 por 100 de ren
dimiento, los trabajos improductivos 
de p r e p a r a c i ó n de material y de l im
pieza. 

ex-

cin-

Se establece como compromiso 
preso entre Empresa y trabajadores, 
las siguientes normas: 

a) Puesto que se entiende que 
co minutos son suficientes para reco
ger la herramienta, no se abandonara 
el puesto de trabajo sin causa j u s t l " 
ficada. 

E n tal sentido, se d a r á un toque d¿ 
sirena preventivo que indique el nio-
m e n t ó en que puede ser abandonad 0 

el puesto de trabajo para los fines an
teriormente expuestos. ' i 

De acuerdo con lo dispuesto en e 

a r t í cu lo 6.° de la Ordenanza de traba
jo para la industr ia s i d e r o m e t a l ú i g ^ 
la Dirección de la Empresa tendrá 
cuitad de organizar el trabajo a travos 
de los mandos naturales. E n con* c ' 
cuencia p o d r á : 

a) Adoptar o modificar cuantos sis
temas, de au toma t i zac ión yfnoderruZi-
ción estime convenientes. 

b) Reestructurar las secciones. 
c) Va r i a r los puestos de trabajo-
d) Revisar los tiempos por mejoi/ 

de m é t o d o s , errores manifiestos 
cá lculo o cambio en el h ú m e r o de | u 

bajadores o en las condiciones dc t K 

bajp. s 

e) Implantar el autocontrol en 
casos que considere oportuno. j 

f) Seña l a r las tareas adecuadas; a 
como las instalaciones o m á q u i n a s Q \ 
debe atender cada trabajador, con 
fin de conseguir una plena o c u p a d 0

 g 

g) E n las secciones donde dura" _ 
la vigencia del Convenio se vaya o s t 

bleciendo el sistema de trabajo « W 0 

Factor» , la cuan t í a de los incentrv 
se rá l a resultante de aplicar las n° 
mas, tarifas y tablas de precios c ° r ^ \ ^ 
pondientes a tal sistema, según &c 
de fecha 26 de enero de 1980. . . 

E n todas estas cuestiones, la 
ción se obliga a o í r el parecer del 
m i t é de Empresa. , ñ S 

Art . 13. Rendimiento.—Los P E R Í ¡ * J ¿ ! 
de adap t ac ión se a j u s t a r á n a la norm 
tiva siguiente: 
A. Sistema cronometrado. 

— Para trabajos que cambien toi 
mente el m é t o d o : . .. 
• Trabajadores de nuevo i n ^ 

so: 10 d ías . 
• Trabajadores fijos de planta*»' 

5 días . 
— Trabajos con ligeras var iac ip 1 ^, . 

• Trabajadores de nuevo >n& 
so: 10 días . ... a-

• Trabajadores fijos de plant 1"' 
3 horas. L¿ 

E n los casos conflictivos, la L ° ,.[ 
sión Pari taria dec id i rá la durac ión 

)ta'' 

el m i s; mismo. 
E l sistema de incentivos se rá 

mo actualmente establecido, en 
100 correspondiente: 

Mín imo exigíble 
Optimo .' 125 

E l R = 100 será el correspondan 
a una actividad normal m á s los c° 
plementos inherentes a cada P u e S l "¿a 

Las primas correspondientes a C í

 e 

ca tegor ía y rendimiento son las 9 ^ 
figuran en la tabla que se une a e» 
Convenio como anexo n ú m e r o 3. , 
rante los pe r íodos dc adaptac ión- 1^ 
no p o d r á n ser superiores a diez d ' a S ' 0 r 
rendimiento m í n i m o se rá el 80 I ^ 
100 y se c o n s i d e r a r á n superados 
alcanzar el 113 por 100. . n 

Cuando la Empresa cambie ale j t , 
operario dc puesto de trabajo, se 
a b o n a r á durante el periodo de a i U l . M , . i 
c ión el rendimiento medio que v 

obteniendo en su anterior puesto. 
B . Sistema Work Factor. CJJ 

Las primas se rán las que figura" ^ 
el Acta anexa a este Convenio, <• 
cha 26 de enero dc 1980. 

E l Departamento de Métodos y I^JS 
pos de la Empresa fi jará los tierni $ ¡ 

de adap tac ión . E n casos c o n f l i c t l , .i 
l a Comis ión Pari tar ia dec id i rá a ° e 

de la d u r a c i ó n de los mismos. . §. 
Las primas establecidas para el 

tema Work Factor son las que -^Uo 
como Anexo n ú m e r o 4 y se rán obl ^ 
de revisión en los 10 primeros dia-s 

diciembre de 1980 JJJI 
Art . 14. Máquinas automática*"' s 

el sistema de primas para n r á q u J 3 

a u t o m á t i c a s , se ca lcu la rán P 3 1 * 3 , t¡p0 
m á q u i n a o grupo de m á q u i n a s de 
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tos J° equivalente, los rendimien-
* correspondientes, aceptando como 

^aqufna1 ^ m á x i m a P o s i b i l i d a d d e l a 

ba^ "f^tiene para los puestos de tra-
*JO del torno Wickman las cantida-

que a cont inuación se detallan: 

V a r h 
^PerarkK ^Tí u" i l u-> ue mana 
° N ^ u r n o ^ tarde.. . 

Ü S acl turno de noche ... 55,85 

RPerarlov ¡líl l U r n ° d e m a ñ a n a 

cadf a S c a n t idades serán revisadas 
ce H b e m e s t r e de acuerdo con el indi-

An C ? - S l e d e v i d a -
Para i " Antigüedad. — Se mantiene 
a o r í n í - p e r s o n a 1 ' s a l v o P a r a aspirantes, 
de tn?. l c. e s. botones y pinches, el Plus 
q u e n T l g U e d a d d c l 5 Por 100, P o r ^ u i n " 
Sori\ , t ° h v c ¿ 1 salario base por cate-
roe ? « J a b o r a l d e l presente Convenio, 

An ?* e n e l A n e x o -
premi, , Premios.—Se mantiene un 
tas hr ant igüedad de 11.100 pese-
C t o S r * ! p a r a e l Personal que vaya 

a wí p r e m i o de nocturnidad se ajustará 
agente d ° & n l a l e § i s l a c i ó n l a b o r a l 

El n 
c ular-? r f m i u d e J e f e d e cquiP 0 se cal-
«1 an.v , a c u ° r d o con lo dispuesto en 
para u U i ° 7 9 d e l a Ordenanza Laboral 

Art a , í ; r o i n e t a l ú r g i c a . 
disfr». . Fa8as extraordinarias. — oe 
rias Q f r a d c dos pagas extraórdina-
15 a] , n

 s e r a n efectivas entre los días 
c*da nn 5 e J u l i o Y diciembre, siendo 
tu aia, a , d e e l l a s el equivalente a trein-
untigQ i retribución Convenio, mas 
0 medi ? y Percepción extrasalarial 
obt c n i d

a d e la prima por rendimiento 
t ac¡a " ü en el trimestre anterior poi
caba i a í ? a J ador s o b r e horas reales 

Art IR p a r a c a d a caso. 
íí«c] 0 • Pl"s de toxicidad, peligrosi-
^ m n

P - e n o s i d a d - — £ 1 personal que 
C X c e Pcin n e i P u e stos calificados como 
Peligr p á l m e n t e penosos, tóx icos o 
b r e el ! 0 f ' Percibirá un 20 por 100. so
to del n b a s e s eña lado en el ané
ga la P r e , S e nte Convenio, tal como se 
& a d l l

n l a Ordenanza Siderometa lúr-
l r a b aio* t e e l liempo que e fec túen 
'o cují e n l o s Puestos de trabajo por 

La . c o n c e d i ó dicho plus. 
U e n t r 0

C a

f | l f Í i C a c i ó n d e l o s trabajadores 
cho a) p J 0 5 . l l'es conceptos y el dere-
b lec e r Se ° d e l premio deberá esta
cón prr* e n todo caso, por la' Delega-

roviücial de Trabajo. 

» CAPITULO IV 
s anual" V a c a c i ° n e s . — Las vacacio-

*rán a i e s > en cuanto a su duración, 
n dario i S i e c u e n c i a inmediata del ca

ntando . b o r a l que se establezca, res-
n ' rn a s

 s e siempre las vacaciones mí-
n e s le&i establezcan las disposicio-

E n ? a i e s vigentes, 
"^on-n n , t o a s u abono, será para el 
T ' V i o n 5 t a l l e r el importe de la re-
1 d «a s H C o n v e n i o por el n ú m e r o 

la hr, v a c a c i ó n , m á s el importe 
r i c n d i r n i n « a p r i m a correspondiente al 

i t rabaf ^ m e d i o s o b r e h o r a s reales 
7° d n r a ¿ ° d e cada operario o emplea
o s d " l f el ú l t imo trimestre por las 
* los a í a trabajo que corresponder ían 
« e>onal , v a c a d ° s . m á s la parte pro-

e Pci ü n ' ü e ant igüedad, m á s las per-
. El pe r t

 e x t r asalariales, en su caso. 
r t e de i n a l m ensual cobrará el im-
1 ^dad a t r i b u c i ó n Convenio y an-
5?» en v, y Percepciones extrasalaria-

dice 1 1 C a s O . c o r r e e ^ — -
-^ H uunes extrasalaria-

l ^ f í ¿ u caso, correspondiente a los 
^ f r u t a d o s . 

r i , , n 1 i r i a ° el personal se abanará en la 
A r t ^ e l mes correspondiente, 

^ndrá*"?' Permisos retribuidos. —Se 
tor fah e c b o a Permiso remunerado 
P r c QUp ° esencias al trabajo, siem-
C l ° n - Dn S C i a v i s e c o n l a posible antela-
r i ° d o s ^ - l o s siguientes motivos y pe-

tj a t rjmonio de hijos y hermanos: 
tn A (Justificar con documen-

^ g adecuado). 
i a m o n i o : Quince días natura-

(justificar con Libro de fa-

(. r aslado de domicilio: Un día 
¿ r a ) a r c o n contrato o esen-

— Alumbramiento de la esposa, en
fermedad grave del cónyuge , hijo, 
padre o madres, nietos, abuelos 
o hermanos de uno u otro cónyu
ge: Dos días laborales (el alum
bramiento será justificado con el 
Libro de familia o certificado mé
dico y la enfermedad o falleci-

' miento con certificado médico ) . 
Cuando por ocurrir el hecho fuera 

del lugar de residencia del trabajador, 
é s te hubiera de llevar a cabo un des
plazamiento o viaje, se aumentará el 
per íodo indicado de dos días en el 
tiempo preciso para efectuar el des
plazamiento de ida como el de vuelta, 
a tenor del medio de transporte utili
zado v con un m á x i m o adicional, en 
todo caso, de tres días. Los días u ho
ras de Ucencia disfrutados se devenga
rán sobre la retr ibución de Convenio. 

Respecto a los' representantes sindi
cales se estará a lo dispuesto especial
mente en el presente Convenio. 

CAPITULO V 
Art. 21. Enfermedad, minusvalidez 

e imperiosa necesidad. — Se mantiene 
la pol í t ica solidaria de prestación com
plementaria por enfermedad estableci
da en anteriores convenios, conforme a 
los siguientes criterios: 

1. ° Se const i tuirá un Fondo integra
do, por aportac ión inicial anual de 
222.000 pesetas a cargo dé la Empresa, 
quedando és ta liberada de sus obliga
ciones legales. 

2. a E l exceso que resultase se fi
nanciará por aportac ión de empleados 
y Empresa de 2/5 y 3/5 en los casos 
en que exista baja por accidente o 
por enfermedad que suponga cura hos
pitalaria o domiciliaria, percibiendo el 
trabajador el 100 por 100 de los ingre
sos que le correspondieran. 

3. ° E n los casos no recogidos en el 
apartado 2.° y hasta que se cumplan 
los primeros 21 días de baja, la Em
presa contr ibuirá al Fondo de aporta
c ión con el 15 por 100 m á s la presta
c ión que le conceda la Seguridad So
cial, del salario que le correspondiera 
al trabajador, corriendo el 25 por ,100 
restante a cargo de la aportac ión con 
que los trabajadores contribuyen al 
Fondo de Aportación. Pasados los 21 
primeros días se apl icará la fórmula 
establecida en el apartado 2.° de este 
art ículo . 

4. ° La Empresa podrá verificar, si 
lo desea, la realidad o s imulac ión de la 
enfermedad de cualquier empleado. Di
cha verif icación se l levará a cabo por 
un representante designado por la Em
presa y un miembro del Comité de 
Empresa. 

Si en el momento de esta verifica
c ión el empleado no se encontrase en 
su domicilio y no pudiera justificar 
documentalmente que estaba recibien
do asistencia médica , en ese momento 
le será retirado el Fondo. 

5. ° Aquellos empleados, cuya revi
s ión salarial y horario no se ajusta ne
cesariamente a lo estipulado en este 
Convenio, podrán optar por no parti
cipar en este Fondo de Aportación, lo 
cual será justificado por escrito a la 
Comis ión administradora del Fondo. 

6. ü" E l Fondo constituido será admi
nistrado por una Comis ión nombrada 
a tal fin, a la que se faculta tanto para 
proponer a la Direcc ión de la Empre
sa las modificaciones necesarias al re
glamento en vigor, como para exigir y 
aceptar las justificaciones que estima
ra precisas en orden de reconocimien
to de esta prestac ión al personal, pu-
diendo denegarlas cuando tales justi
ficaciones no fueran satisfactorias, se
g ú n el juicio mayoritario de los miem
bros de la Comis ión y, en cualquier 
caso, la denegac ión será automát i ca si 
concurren las circunstancias expresa
das en el punto 4.° de este art ículo . 

7. ° La Comis ión será nombrada en
tre los miembros dc la Representac ión 
Sindical, compuesta por siete de ellos, 
representados por 5 operarios de ta
ller, un empleado técn ico y uno admi
nistrativo; la Empresa nombrará un 
representante suyo que vigilará el buen 
funcionamiento del Fondo. 

Art. 22. Crédito.—La Direcc ión de 
la Empresa prestará aval para la ad
quis ic ión de viviendas, a tenc ión de ca

sos de imperiosa necesidad, etc., a los 
productores q u e obtengan crédi tos 
bancarios o de entidades de ahorro le
galmente reconocidas, con este fin, 
hasta un l ímite total de 1.500.000 pese
tas durante cada año de la vigencia del 
Convenio. 

La cuant ía m á x i m a individual a con
ceder por estos motivos sería de 
300.000 pesetas, haciendo frente el in
teresado por su cuenta hasta el 3 por 
100 de los intereses y gastos, siendo el 
resto a cargo de la Empresa. 

CAPITULO VI 
Art. 23. Contratación.—Los contra

tos se ajustarán a lo dispuesto en la 
Legis lación Laboral vigente. 

En igualdad de condiciones tendrán 
preferencia los familiares de los pro
ductores de la Empresa. 

Art. 24. Servicio militar.—El perso
nal que pertenezca a la plantilla de la 
Empresa en el momento de la firma 
del presente Convenio, percibirá du
rante el tiempo de pres tac ión del ser
vicio militar el cincuenta por 100 (50 
por 100) de la base de cot ización que 
corresponda, siempre que en .el mo
mento de su incorporac ión a filas o 
durante la pres tac ión del servicio ten
ga familiares a su cargo que sean be
neficiarios de Ayuda Familiar. 

Art. 25. Cambios de puestos de ira-
bajo.—El compromiso de realizar la 
jornada convenida alcanza por igual a 
todos los productores, cualquiera que 
sea el turno que realice, excepto el 
personal que trabaje en turnos de tar
de y noche en máquinas sometidas a 
tres turnos, que podrá realizar una 
jornada de 8 horas diarias de perma-
nencoa, desglosadas en 7,75 horas de 
trabajo en la m á q u i n a y 0,25 horas 
para bocadillo. Asimismo cuando, un 
trabajador realice turnos de noche de 
sábado a domingo, esta jornada será 
abonada con un recargo del 50 por 
100 sobre todos sus haberes. 

' Es potestativo de la Empresa esta
blecer turnos rotativos del personal en 
cuyos contratos figure la necesidad de 
turnar por necesidades de trabajo para 
lo cual la Empresa se ve obligada a 
avisar al trabajador que deba turnar, 
con tres días de ante lac ión. 

Art. 26. Promociones. — E l sistema 
de p r o m o c i ó n del personal será el es
tablecido en la Ordenanza Laboral si-
derometalúrgica . 

En las plazas a cubrir por libre de
s ignación, sin renunciar en absoluto a 
su derecho, la Empresa se comprome
te a que los designados realicen y su
peren las pruebas que les califican para 
los puestos a cubrir. E n los e x á m e n e s 
que se e f ec túen tomará parte el Comi
té dc Empresa. 

CAPITULO VIII 
Art. 27. Grupo de Empresa.—La em

presa subvenc ionará al Grupo de Em
presa con una grat i f icación de 30.000 
pesetas mensuales durante 1980 y 
33.900 pesetas durante 1981, que admi
nistrará una c o m i s i ó n que se nombre 
para promocionar tales fines y que 
dará cuenta de este dinero al ,Comitc 
de Empresa. 

Art. 28. Refrigerios. — Real izándose 
la jornada normal de trabajo, así como 
la de turnos de forma combinada, con 
descansos que permitan el consumo de 
comidas convencionales, la Empresa, 

de acuerdo con el Comité de Empresa, 
estará obligada a facilitar los medios 
para el suministro de bebidas frías y 
calientes, así como de bocadillos y pro
ductos alimenticios fác i lmente consu
mibles. 

La Empresa abonará mensualmente 
durante 1980 la cantidad de 19.584 pe
setas a los trabajadores, a través del 
Comité de Empresa, equivalentes al 
total de 235.000 pesetas anuales. 

Esta cantidad se incrementará en 
1981 en el incremento del coste de vida 
que se produzca en 1980. 

Durante la vigencia del presente Con
venio, la Empresa podrá utilizar el es
pacio destinado actualmente a come
dor, garantizando en el mismo un lugar 
de reunión, debidamente acondiciona
do, para el Comité de Empresa, que de
jará el lugar donde actualmente se 
reúne. 

CAPITULO IX 
Art. 29. Durante la vigencia del pre

sente Convenio se concederá a la repre
sentac ión sindical de «Regulac ión y 
Control, S. A.», que el tiempo invertido 
en asistir a reuniones de negoc iac ión 
de Convenio Colectivo, Comis ión Mixta 
del Convenio, Comité de Seguridad e 
Higiene, Junta administradora del Fon
do de enfermedad, minusvalidez e im
periosa necesidad, no sea con cargo al 
cupo de cuarenta horas mensuales de 
que dispone en la actualidad. 

Tampoco serán con cargo a tal cupo 
las horas invertidas en asistencia a 
reuniones del Comité de Empresa con
vocadas por la Direcc ión, en todos los 
casos, o a las convocadas por los tra
bajadores y en las que sea necesaria la 
asistencia de la Dirección. 

Se facil itará a los miembros de! Co
m i t é de Empresa la ut i l ización, en los 
casos necesarios, de la m á q u i n a foto-
copiadora y te léfono, siempre que su 
uso es té relacionado con su cargo sin
dical dentro de la Compañía; ajustán
dose al presupuesto que conceda el Di
rector administrativo para tal fin, la 
Empresa faci l i tará semestralmente a! 
Comité de Empresa la siguiente infor
m a c i ó n : 

1. S i tuac ión de la producc ión y de 
las ventas. 

2. Programa de producc ión . 
3. S i tuac ión del sector siderometa-

lúrgico. 
Anualmente, les dará también á co

nocer el balance de la Compañía . 
Esta in formac ión será para uso ex

clusivo del Comité de Empresa, estan
do obligados los miembros a guardar 
secreto sobre la misma, aun después 
de cesar en sus cargos sindicales. 

DISPOSICIONES FINALES 
Art. 30. Subsidiariedad.—En todo lo 

no regulado en este Convenio se esta
rá a lo dispuesto en la Ordenanza La
boral, Convenio Colectivo Provincial y 
d e m á s disposiciones vigentes. 

Art. 31. Comisión Mixta.—Se cons
tituye para la- vigilancia e interpreta
ción del Convenio, una Comis ión Mix
ta, compuesta por cuatro representan
tes e c o n ó m i c o s y cuatro representan
tes sociales, que serán designados por 
la Comis ión Deliberadora del Convenio. 
E n los temas conflictivos en los que 
•no se logre la avenencia, podrá nom
brarse, de c o m ú n acuerdo, un arbitro 
que resuelva el litigio, s o m e t i é n d o s e 
ambas partes a su decis ión. 

A N E X O NUM. 1 

Tabla de retribuciones mensuales del Personal Técnico Administrativo 
año 1980 

Salario 
Categorías base 

Almacenero A 12.448,— 
Almacenero B '. 12.448 — 
Chófer A 12.739 — 
Chófer B ... 12.739,— 
Vigilante 12.110,— 
Telefonista 12.062 — 
Listero Á 12.541,— 
Listero B 12.541 — 
Ordenanza ... 12.063,— 

A d m in is t ra t ivos 
Jefe de 1.a A . 15.082,— 
Jefe de 1.a B 15.082,— 

Plus de 
Convenio 

37.773,— 
38.423,— 
39.881,— 
39.414,— 
37.014/— 
35.896,— 
44.160,— 
39.498,— 
33.564,— 

59.684,— 
57.353,— 

Retrib. de 
Convenio 

51.221 — 
50.871.— 
52.620,— 
52.153,— 
49.124,— 
47.958,— 
56.701,— 
52.039,— 
45.627,— 

74.766,— 
72.435,— 
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Categorías 
Salario 

base 

Jefe de 2. a A I JÍ*Í55'" 
Jefe de 2.a B 14.488,-
Oficial de 1.a A 13.683 -
Oficial de 1.a B 13.683 -
Oficial de 1.a C 13.683 -
Oficial de 2 a A 13.136-
Oficial de 2.a B , 13.136,-
Oficial de 2.a C 13.136,-
Oficial de 2.a D 13.136,-
Auxiliar administrativo A 12.471,-
Auxiliar administrativo B 12.471,-
Auxiliar administrativo C 12.471,-
Delineante Proyectista A>- 14.661,-
Delineantc Proyectista B 14.661,-
Delineante Proyectista C 14.661,-
Delineante de 1.a A 13.683,-
Delineante de 1.a B 13.683,-
Delineante de 1.a C 13.683,-
Delineante de 2.a A 13.136,-
Delineante de 2.a B 13.136,-
Delineante de 2.a C ••• 13.136,-
Calcador A 12.821,-
Calcador B 
Personal de laboratorio 
Jefe de laboratorio A ... 
Jefe de laboratorio B .. 
Auxiliar A 
Auxiliar B 

Técnicos de organización 
Jefe de 1.a A 
Jefe de 1.a B 
Jefe de 2.a A 
Jefe de 2.a B 
Técnicos Organización de 1.a A 
Técnicos Organización de 1.a B 
Técnicos Organización de 1.a C 
Técnicos Organización de 1.a B 
Técnicos Organización de 2. a A 
Técnicos Organización de 2.a B 
Técnicos Organización de 2.° C 
Técnicos Organización de 2.a D 
Auxiliar Técnico A 
Auxiliar Técnico B 

I codeos de taller 
Jefe de taller A ... 
Jefe de taller B 
Contramaestre A 13.835/ 
Contramaestre B 

Encargado B 
Encargado C 
Capataz A ... 
Capataz B ... 

Técnicos titulados 
Técnico titulado A.T.S. A 16.669,-
'Técnico titulado A.T.S. B 16.669,-
Técnico titulado A.T.S. C 16.669-
Técnico titulado C. rep. A 16.902,-
Técnico titulado C. rep. B 16.902,-
Técnico titulado C. rep. C 16.902 -
Titulado superior A 17.320,-
Titulado superior B 17.320-
Titulado superior C ... 17.320,-

Aspirantes y botones , 
De 17 años 
De 16 años 
De 15 años 
De 14 años 

7.413-
7.413,-
4.651,-
4.651,-

Plus de 
Convenio 

57.713,— 
56.780 — 
52.924,— 
51.758,— 
47.096,— 
44.729,— 
43.565 — 
41.815 — 
38.901 — 
37.236,— 
34.321,— 
33.157,— 
53.109,— 
51.361,— 
48.447,— 
43.601,— 

' 39.522,— 
37.773,— 
37.153 — 
35.985 — 
34.821,— 
33.972,— 
32.805,— 

49.939,-
47.023,-
44.110,-
61.360,-
59.030,-
56.698,-
62.105,-
59.776,-
57.446-

37.632,-
35.884,-
37.480,-
36.315,-

A N E X O N U M . 2 

Tabla de salarios del personal de taller año 1980 

Categorías 
Salario 
. base 

Plus de 
Convenio 

Oficial de 1.a A matricero 
Oficial de 1.a A verificador 
Oficial de 1.a A 
Oficial de I a B verificador 
Oficial de 1.a B 
Oficial de 1.a C verificador 
Oficial de 1.a C 
Oficial de 2.a 

Oficial de 2.a verificador ... 
Oficial de 3.a ... ... 
Peón especialista 
Peón 
Pinche 17 años ... 
Pinche 16 años ... 
Pinche 15 años 
Pinche 14 años 

428 
428 
428 
428 
428 
428 
428 
420 
420 
412 
410 
402 
247 
247 
155 
155 

,90 
,90 
,90 
,90 
,90 
,90 
,90 
,75 
75 
59 
26 
10 
09 
09 
01 
01 

1.281,65 
1.237,78 
1.198,25 
1.101,75 
1.092,88 
1.101,75 
1.069,53 
1.055,74 
1.082,08 
1.046,37 
1.042,10 
1.029,03 
1.109,42 
1.072,80 
1.128,38 
1.088.78 

Retrib. de 
Convenio 

72.201,— 
71.268,— 
66.607,— 
65.441 — 
60.779,— 
57.865 — 
56.701,— 
54.951,— 
52.037,— 
49.707 — 
46.792, — 
45.628 — 
67.770 — 
66.022 — 
63.108,— 
57.284 — 
53.205 — 
51.456 — 
50.289 — 
49.121,— 
47.957,— 
46.793, — 
45.626 — 

15.350,— 59.415,— 74.765 — 
15.350,— 57.084,— 72.434 — 
12.471,— 34.321 — 46.792 — 
12.471,— 33.155,— 45.626 — 

14.663,— 60.102,— 74.765 — 
14.663,— 57.770,— 72.433 — 
14.488,— 57.713 — 72.201 — 
14.488 — 56.198,— 70.686 — 
13.683,— 51.758,— 65.441,— 
13.683,— 48.842 — 62.525— 
13.683,— 45.928 — 59.611,— 
13.683,— 44.997,— 58.680,— 
13.137,— 44.729,— 57.866,— 
13.137,— 44.145 — 57.282,— 
13.137,— 43.561,— 56.698 — 
13.137.— 39.717,— 52.854 — 
12.822,— 33.972,— 46.794 — 
12.822,— 32.805,— 45.627 — 

15.025,— 59.740,— 74.765,— 
15.025,— 55.660,— 70.685 — 
13.835,— 53.935,— 67.770 — 
13.835,— 53.004 — 66.839,— 
13.055,— 53.552,— 66.607,— 
13.055,— 52.388 — 65.443 — 
13.055,— 51.222,—' 64.277 — 
12.448,— 46.581,— 52.029 — 
12.448,— 46.000,— 58.448,— 

66.608, 
63.692, 
60.779, 
78.262, 
75.932, 
73.600, 
79.425, 
77.096, 
74.766, 

45.045, 
43.297, 
42.131, 
40.966. 

Retrib. de 
Convenio 

1.710,55 
1.666,68 
1.627,15 
1.530,65 
1.521,78 
1.530,65 
1.498,43 
1.476,49 
1.502,83 
1.458,96 
1.452,36 
1.431,13 
1.356,51 
1.319,89 
1.283,39 
1.243,79 

A N E X O N U M . 3 

Tabla de primas sistema cronometrado 
año 1980 

Rendi
miento Oficial 1.a Oficiai 2.a Oficial 3.a 

Peón 
Especialista Peón 

100 23.91 22.48 
101 25.69 24.15 
102 27.49 25.86 
103 29.30 27.57 
104 31.10 29.27 
105 34.70 32.63 
106 37.42 35.18 
107 38.37 36.10 
108 40.81 37.01 
109 41.26 38.79 
110 42.22 39.72 
111 43.19 40.64 
112 44.14 41.54 
113 46.12 43.38 
114 47.10 44.29 
115 48.05 45.20 
116 49.02 46.11 
117 50.96 47.94 
118 51.91 48.82 
119 52.88 49.73 
120 53.86 50.65 
121 55.77 52.46 
122 56.73 53.37 
123 57.75 54.31 
124 58.69 55.19 
125 59.64 56.07 
126 60.71 57.10 
127 61.04 57.42 
128 61.46 57.80 
129 61.85 58.19 
130 62.24 58.53 
131 63.45 59.67 
132 63.85 60.05 
133 64.26 60.44 
134 64.64 60.79 
136 65.05 61.55 
137 66.22 62.27 
138 66.50 '62.55 
139 66.79 62.84 
140 67.40 63.38 
141 68.00 63.92 
142 68.49 64.39 
143 69.16 65.05 
144 69.46 65.32 
145 70.03 65.86 
146 70.33 66.13 
147 70.62 66.42 
148 • 70.93 66.71 
149 71.53 67.25 
150 71.81 67.55 
151 - 72.09 67.82 
152 72.39 68.09 

21.23 20.82 19.41 
22.83 22.39 20.87 
24.44 23.98 22.33 
26.05 25.56 23.59 
27.66 27.12 25.26 
30.84 30.25 28.17 
33.24 32.61 30.37 
34.10 33.46 31.16 
34.97 . 34.30 31.95 
36.67 35.96 33.51 
37.53 36.82 . 34.28 
39.32 37.67 35.10 
40.64 38.48 35.85 
40.98 40.22 37.45 
41.86 41.06 38.31 
42.70 41.88 39.02 
43.57 42.72 39.79 
45.28 44.42 41.38 
46.13 45.24 41.96 
47.00 46.08 42.93 
47.84 46.95 43.72 
49.57 48.62 45.28 
50.42 49.44 46.07 
51.33 50.34 46.88 
52.15 51.15 47.64 
52.98 51.98 48.42 
53.95 52.94 49.28 
54.27 53.22 49.57 
54.60 53.57 49.89 
54.98 53.92 50.22 
55.31 54.25 50.53 
56.38 55.31 51.50 
56.73 55.67 51.83 
57.12 56.01 52.18 
57.43 56.34 52.53 
57.80 57.05 53.14 
58.18 57.73 53.77 
58.84 57.98 54.00 
59.37 58.23 54.23 
59.90 58.75 54.71 
60.42 59.25 55.20 
60.85 59.70 55.61 
61.46 60.30 56.15 
61.74 60.55 56.41 
62.24 61.04 56.87 
62.49 61.29 57.10 
62.76 61.56 57.33 
63.04 61.84 57.60 
63.56 62.33 * 58.06 
63.83 . 62.60 58.31 
64.07 62.86 58.53 
64.34 63.09 58.76 

Peón 
Antigüedad Oficial 1.a Oficial 2.a Oficial 3.a Especialista Peón 

1 Q. 
2 O. 
3 Q. 

Tox. 20 % 
Pen. 25 °/o 
J. E . 

643,36 
1.286,72 
1.930,08 

10.72 
13.41 
12.58 

631,70 
1.263,40 
1.895,10 
10.51 

.13.14 
11.75 

617,49 
1.234,98 
1.852,47 

10.29 
12.86 
11.08 

614,22 
1.288,44 
1.842,66 
10.23 
12.80 
10.84 

603,73 
1.207,46 
1.811.19 

10.05 
12.57 

La tabla de primas para el año 1980 sistema Work Pactor es la que se reco
ge en acta del 26 de enero 1980. 

A N E X O N U M . IV 

Work Factor 

Rendi
miento Oficial 1.a Oficial 2.a Oficial 3.a 

, Peón 
Especialista Peón 

100 25.14 23.22 22.61 22.51 22.17 
101 27.03 v 24.96 24.30 24.20 23.84-
102 28.29 26.71 25.99 25.92 25.50 
103 30.80 28.45 27.68 , 27.63 27.16 
104 32.69 30.19 29.37 29.31 28.83 

- 105 33.82 31.23 30.32 30.19 29.83 
106 34.95 • 32.28 31.33 31.20 30.82 
107 36.08 33.33' 32.35 32.21 31.82 
108 37.21 34.37 33.36 . 33.22 32.82 
109 38.34 35.42 34.38 34.23 33.82 
110 39.48 36.46 35.39 35.24 34.81 
111 40.61 3751 36.41 36.25 35.81 
112 41.74 38.55 37.42 37.26 36.81 
113 42.87 39.60 38.43 38.27 37.81 
114 44.00 40.64 39.45 39.28 . 38.81 
115 46.52 42.96 41.70 41.52 41.02 
116 49.03 45.28 43.96 43.76 43.24 
117 51.55 47.61 46.21 46.01 45.46 
118 54.06 49.93 48.47 48.25 47.68 
119 56.57 • 52.52 50.72 50.50 49.89 
120 59.09 • 54.57 52.97 52.74 52.11 
121 61.60 56.90 55.23 54.99 54.33 
122 64.12 59.22 57.48 57.23 56.55 
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• hendi
miento 

123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

Oficial 1.a Oficial 2.a Oficial 3. 
Peón 

Especialista Peón 

66.63 61.54 59.74 59.47 
69.15 63.86 61.99 61.72 
71.66 66.19 64.24 63.96 
74.17 68.51 66.50 66.21 
76.69 70.83 68.75 68.45 
79.20 73.15 71.01 70.70 
81.72 75.47 73.26 72.94 
84.23 77.80 75.52 75.18 
86.75 80.12 77.77 77.43 
89.26 82.44 80.02 79.67 
91.83 84.81 82.32 81.96 
93.03 85.93 83.41 83.04 
94.29 87.09 84.53 84.16 
95.55 88.25 85.66 85.28 
96.80 89.41 86.79 86.41 
98.06 90.57 87.91 87.53 
99.32 91.73 89.04 88.65 

100.58 92.89 90.17 89.77 

58.76 
60.98 
63.20 
65.42 
67.63 
69.81 
72.07 
74.29 
76.50 
78.22 
80.98 
82.05 
83.16 
84.27 
85.37 
86.48 
87.59 
88.70 

( G . G.—3.505) 

MINISTERIO BE TRABAJO 
l e g a c i ó n Provincial 

de Madrid 
Jj*°UJCION UE LA DELEGACION PROVIN-
I R j TRABAJO DE MADRID I I O M O L O G A N -

h L CONVENIO COLECTIVO DE LA E M 
PRESA «TRANSOLEO, S. A.>s 

Visto el expediente de Convenio Co-
d e l a Empresa «Transóleo, So-

l ^ a d Anón i l 
utar. 
c í o r i reorero del pre-

ven£ e l t e ^to del precitado Con-
b e r ^ e l a b o r a d o nn- i -

D e l e p J [ a n d o q u e e s T Q m { ú á o fl e s t a que es remitido a 
semf - ° n e l 1 8 d e febrero del 
• cnio a?°u e l t e x t o d e l precitado w»-
icradr 3 ü r a d o P ° r l a Comisión Dcli-

' J Portn r a í e l m i s m o e n o r d e n a S U 

C o

 n a homologación. 
C o m r n p t 1 U C r a n d o ° l u e e s t a Delegación es 
Dio cu C n l e P a r a homologar el Conve-
üis D ü

 c f triado de conformidad'con lo 
U e 197? e n l a L e y d e 1 9 d e diciembre 
sobre r y ° r d e n de 21 de enero de 1974 

C o n ^ S n v e n i o s Colectivos; 
vcnio . r a n d o ° u e e l presente Con-
dos e n ^ 1 1 6 l o s requisitos especifica-

V i s t

 n ° r m a s precitadas. 
na n Jfr

 l o s preceptos que se mencio-
esta hSL d e m á ' s de general aplicación, 

l e g a c i ó n Provincial de Trabajo 

. ACUERDA 
v 0 de V 0 r S o l o S a r el Convenio Colecti-

2to ' a Empresa «Transóleo, S. A.». 
R e p r e ¿ ° m u n i c a r esta Resolución a las 
(fe ! a p t aciones Social y Económica 
les s a b P ° m i S Í Ó n Deliberante, haciendo-
d e ia 1 ^ U e d e acuerdo con el art. 14 
Por fa*? d e 1 9 de diciembre de 1973, 
tori a t r r s e de Resolución homologa-
U rnis.rn C a b c recurso alguno'contra 

3 0 a e n v í a administrativa. 
B o L E T l v S J ¡ ° n e r s u Publicación en el 
'nscripei I C I A L de la provincia y su 
diente e n e l Registro correspon

d e ^ ' 2 5 d c m a ™ d e l 9 8 ^ - — E l 
l a vgado de Trabajo, Felipe Arman de 

V p p 1 0 COLECTIVO DE L A E M -
r | ÍESA "TRANSOLEO, S. A." 

VOítfSS1 0 1-° Este Convenio Colecti
v o c V 1 l ü d o e l personal de «Trans-
de ¿^1 A-» y a los centros de trabajo 
Pe rSr? Empresa, con excepción del 

C | ( U J Vigencia, prórroga v dentin-
ni 0 c ^ a v ,gencia del presenté Conve
de I 9 f l n p r e n d e r á desde el 1 de enero 
año n d e diciembre del mismo 
afi0' P r o r r o g á n d o s e tácitamente por 
ü e n u n ? t U r a l e s s i n o s e ha efectuado 

a n ! a i p 0 r c u a lquiera de las partes 
la. í 0 c u e l a c i O r t de al menos un mes a 
?L-ncia d e l a terminación de la vi-

CAPITULO II 

^ U I C I O X E S GENERALES DE APLICACION 

El ¡ ¿ ?-° Vinculación a la totalidad. 
c i o n e s

 n t o d e los. derechos y obliga-
rn a t i contenidos en los pactos nor-
U n- tod d e e s t e Convenio constituye 
de J S . tndivisible 

y por ello, en caso 
en v. ,? 1 "cación parcial, se invalidara 

" u totalidad. 

Art. 4.° Exclusión de otros Conve
mos.— E l presente Convenio será la 
norma, principal que regula las rela
ciones laborales en el seno de «Trans
óleo, S. A.». Para lo no especificado 
en él se estará a lo dispuesto en la Or
denanza Laboral de Transportes por 
Carretera de 20 de marzo de 1971 y de
más disposiciones legales de vigente 
aplicación. 

E l presente Convenio será norma 
única, excluyendo a las partes de la 
aplicación de otros convenios durante 
su vigencia. 

Art. 5.° Compensación y absorción. 
Las condiciones pactadas, estimadas en 
su conjunto, compensarán en su tota
lidad a las que regían anteriormente. 

Las condiciones económicas de este 
Convenio absorberán y compensarán 
en cómputo anual, de las que en el fu
turo pudieran establecerse por dispo
siciones legales, que impliquen varia
ción económica en todos o en algunos 
de los conceptos retributivos. 

Art 6.° Garantía personal. — En el 
caso de que algún trabajador, en el 
momento de entrar en vigor este Con
venio, tuviese reconocidas -condiciones 
económicas que, consideradas en su 
conjunto y cómputo anual, resultasen 
de importe superior a las que le co
rrespondiese recibir por la aplicación 
de este Convenio, el interesado tendrá 
derecho a que se le mantengan y res
peten, con carácter estrictamente per
sonal, las condiciones económicas más 
favorables que viniese disfrutando. 

CAPITULO III 

ORGANIZACION DE TRABAJO 

Art. 7.° Es facultad de la Dirección 
de la Empresa la organización técnica 
y práctica del trabajo en todos sus 
centros, conforme a los criterios y nor
mas establecidos en el Ordenamiento 
Laboral. 

CAPITULO IV 

R E G I M E N DE RETRIBUCIONES 

Art. 8.° Salario base.—La tabla sa
larial será la que figura en el Anexo 
número 1 del presente Convenio, en las 
cantidades y para las categorías que se 
especifican en la misma. 

Art. 9.° Complementos salariales. 
a) De antigüedad.—Todos los traba

jadores de «Transóleo, S. A.» compren
didos en este Convenio disfrutarán de 
un complemento personal de antigüe
dad en la forma y cuantía que estable
ce la vigente Ordenanza Laboral de 
Transportes por Carretera. 

b) De nocturnidad.—Todos los tra
bajadores de «Transóleo, S. A.» com
prendidos en este Convenio disfruta
rán de un complemento personal de 
nocturnidad en la forma y cuantía que 
establece la vigente Ordenanza Labo
ral de Transportes por Carretera. 

c) Plus Convenio.—En el Anexo nú
mero 1 del presente Convenio se de
termina un Plus en función del puesto 
de trabajo y que se abonará por día 
efectivamente trabajado. 

Este Plus engloba los siguientes con
ceptos que se venían abonando hasta 
la fecha de forma independiente: 

— Plus de Peligrosidad. 
— Premio por carga del camión. 
— Incentivo por no llevar ayudante, 
d) Pagas Extraordinarias. — Serán 

las de Navidad, Julio y Beneficios 
(marzo) y se abonarán a razón de 
treinta días de salario base más anti
güedad para el personal de Tráfico y 
Taller. Al personal de Administración 
se le incluirá para el cómputo de estas 
Pagas Extraordinarias el -Complemen
to Salarial correspondiente a cada ca
tegoría. 
, e) Pagas Compensatorias.—El per
sonal de Tráfico y Taller percibirá du
rante los meses de febrero y octubre 
dos pagas indemnizatorias en la cuan
tía de 28.000 pesetas. A l tratarse de un 
derecho estrictamente personal, los 
trabajadores de nuevo ingreso no ten
drán derecho ai percibo de estas pa
gas. Dichas pagas se incrementarán en 
el futuro en la misma cuantía que se 
establezca para el salario base. 

f) Plus de Transporte.—Se fija para 
todo el personal de Tráfico y Taller 
una cantidad de 184 pesetas por día 
trabajado en concepto de plus de 
transporte. E l personal de nuevo in
greso o de nueva absorción a estos 
puestos de trabajo no tendrá derecho 
al percibo de este plus, por tener ca
rácter estrictamente personal. 

g) Dieta de comida. — Se abonará 
según el criterio que establece la Or
denanza Laboral de Transportes por 
Carretera y se fija en la cuantía de 
285 pesetas y siempre que se supere la 
jornada ordinaria en tiempo superior 
a una hora. , 

h) Premio de Producción.—Es in
tención de la Empresa absorber con 
sus propios medios y personal la de
manda de trabajo que se produzca en 
cada época del año, siempre dentro de 
los límites legales establecidos. Por 
ello se crea este premio de productivi
dad para el personal conductor, de 
manera que cada hora de tabla, según 
el Anexo 2, que exceda de 42 horas de 
tabla en cómputo semanal, mínimo exi-
gible en jornada ordinaria, se abonará 
a razón de 400 pesetas hora tabla, ga
rantizando a este personal 48 horas de 
tabla semanales. 

i) Horas Festivas. — Se abonará a 
razón de 500 pesetas/hora, a todo el 
personal, siempre que no sea compen
sado con un descanso semanal. 

CAPITULO V 

JORNADA DE TRABAJO 

Art. 10. E l personal de Administra
ción tendrá una jornada de 42 horas 
semanales de lunes a viernes en jorna
da partida. 

E l personal de Taller tendrá una jor
nada ordinaria de trabajo de 42 horas 
semanales en régimen de turnos, de 
lunes a sábado. Los turnos serán los 
siguientes: 

De 7,30 a 15,30 horas. 
De 15,30 a 23,30 horas. 
De 23,30 a 7,30 horas. 
Dado-el carácter de Servicio Público 

que desarrolla la Empresa y su activi
dad durante las 24 horas del día, en 
beneficio del trabajador y por una me
jor organización de los turnos de tra
bajo, «Transóleo, S. A.» garantiza al 
peísonal encuadrado en este grupo la 
realización de 48 horas efectivas se
manales abonándose la diferencia con 
relación a la jornada ordinaria como 
horas extras. 

E l personal de Tráfico tendrá la 
misma jornada de trabajo que la es
tablecida para el personal de Taller. 
«Transóleo, S. A.» garantiza al perso
nal de tráfico la realización de 48 ho
ras efectivas semanales. En cuanto a 
las garantías al personal Conductor 
son las que se especifican en el artícu
lo 9° apartado h) (Premio de Produc
ción). 

En cuanto a las horas que excedan 
de 42 semanales hasta 48, serán abona
das al precio que aparece reflejado en 
el Anexo número 1, en la inteligencia 
que cualquier alteración de dicho pre
cio por causa legal incluso norma de 
derecho necesario, la Empresa queda
rá relevada de garantizar dichas ho
ras. Siempre que por los trabajadores 

se exija un valor de la hora extra su
perior a la pactada. 

La Empresa mantendrá un autocar 
a disposición del personal solamente a 
la entrada y salida de los turnos de 
trabajo establecidos, que son: 

Salida avenida América a «Trans
óleo, S. A.»: 7, 15 y 23 horas. 

Salida «Transóleo, S. A.» hacia ave
nida de América: 7,30, 15,30 y 23,20 
horas. 

Si por cualquier circunstancia algún 
trabajador en régimen de jornada» or
dinaria se encuentra al término de su 
jornada sin medios públicos de des
plazamiento, la Empresa le abonará la 
cantidad de 400 pesetas en concepto 
de desplazamiento. 

CAPITULO VI 

VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS 

Art. 11. Vacaciones. — Serán p a r a 
todo el personal de 30 días naturales y 
se abonarán a razón de los siguientes 
conceptos: Salario Base, Antigüedad, 
Plus Convenio y una Bolsa de Vacacio
nes de 8.700 pesetas. 

Para el personal de Administración 
se incluirá el Incentivo, en lugar de la 
Bolsa de Vacaciones. 

Art. 12. Licencias y excedencias.— 
Se estará a lo que establece la Orde
nanza Laboral de Transportes por Ca
rretera. 

CAPITULO VII 

RETIRADA DEL CARNET DE CONDUCIR 

Art. 13. E n el caso de que un con
ductor sufra la retirada de su permiso 
de conducir, por sentencia firme o re
solución también firme de ,1a Autori
dad competente para ello, por período 
de hasta un año como máximo o uni
tario, por la Empresa se le asignará 
un nuevo puesto de trabajo a elección 
de la misma, percibiendo el interesado 
la retribución correspondiente a su 
nueva categoría. A l término de la sus
pensión del permiso de conducir sera 
reintegrado a su antigua categoría y 
puesto de trabajo. Se entiende que 
este beneficio se realiza cuando el he
cho surja conduciendo un vehículo al 
servicio de la Empresa. 

CAPITULO VIII 

APORTACION AL FONDO DE COMPENSACION 

Art. 14. E l personal contribuirá a 
la financiación de un Fondo de Com
pensación de Previsión Social de los 
trabajadores de «Transóleo, S. A.», me
diante la aportación obligatoria de 200 
pesetas mensuales por trabajador. 

«Transóleo, S. A.» se obliga a contri
buir a la financiación del Fondo de 
Compensación con una cantidad men
sual igual al total de las cuotas satis
fechas por los trabajadores, en igual 
período de tiempo. Este Fondo de Com
pensación será administrado por el Co
mité de Empresa. 

CAPITULO I X 

CARGOS DE REPRESENTACION DEL PERSONAL 

Art. 15. Los trabajadores de «Trans-
óleo, S. A.», que ostenten la condición 
le gal de representanes del personal, 
tendrán las garantías, prerrogativas y 
derechos que les concede la Legisla
ción vigente. 

CAPITULO X 

JUBILACIONES 

Art. 16. Los trabajadores afectados 
por el presente Convenio que tengan 
cubierto la totalidad del período de 
cotización a la Seguridad Social exigi
do en la normativa legal en vigor, po
drán solicitar de la Empresa la jubila
ción a partir de los 60 años, compro
metiéndose «Transóleo, S. A.» a abo
nar la diferencia hasta el 100 % de la 
Base Reguladora que resultase en el 
momento de la petición. 

Art. 17. Tabla de tiempos de viaje. 
Para el cálculo de los tiempos de via
je se utilizarán las tablas que figuran 
en el Anexo número 2. Dada la dispa
ridad de criterios sobre l a tabla de 
tiempos del servicio de fuel-oil, la Em
presa se compromete a su revisión in-


